
Factor 1

Factor 2

Factor 3

Factor 4

Factor 5
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I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1 y menor o

igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará: ((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 3) + (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora

pagará: [(PE x Factor 6) + (PRPE x Factor 5)]

III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9 y mayor o

igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 7, la Emisora pagará: ((VE – (PE x Factor 9)) x Factor 8) + (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)

IV. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 7, la Emisora

pagará:  (PE x Factor 10) + (PRPE x Factor 5)

V. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9 y

menor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: [(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)]

Donde: VE = Valor de Referencia de Ejercicio, PE = Precio de Ejercicio, PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Valor de Referencia de Ejercicio Precio de cierre del Mercado de Origen de SPY * del día 03 de septiembre de 2024 x (100 / 

Precio de cierre del mercado de origen de SPY * del día 30 de agosto de 2022)

Precio de Ejercicio

Rendimiento máximo del Derecho 30.0000%

 No Aplica

Derechos de Ejercicios

0.00000 Factor 10 1.175000

Fecha de Ejercicio / Liquidación 3 de septiembre de 2024 5 de septiembre de 2024

1.00000 Factor 8 -1.000000

Factor 7 0.700000

MXN 100.00

1.00000 Factor 9 1.000000

Fecha(s) de Observación

Nivel de Referencia del Título Opcional
Precio de Cierre del mercado de Origen de SPY *  x (100 / Precio de Cierre del mercado de 

Origen de SPY * del día 30 de agosto de 2022)

Factores

1.00000

1.30000

Factor 6 1.175000

Prima de Emisión MXN 100.00

Rendimiento Máximo del Título Opcional 30.00%

Moneda de Liquidación MXN

Plazo de Vigencia de la Serie  El plazo de vigencia de esta Serie es de 728 días. 

Número de Serie  Serie 1425

Moneda de Emisión MXN

Tipo de Oferta Oferta Pública Primaria

Fecha de Oferta/ Cierre de libro/ Emisión/ Cruce/ Registro 

en Bolsa y Publicación del Aviso de Colocación de la Serie

6 de septiembre de 2022

Fecha de Liquidación de la Prima de Emisión 8 de septiembre de 2022

BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México

Monto Colocado
$58,780,000.00 M.N ( CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL

pesos 00/100 M.N)

Número de Títulos Opcionales  587,800  ( QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS) Títulos Opcionales.

Volumen mínimo de los Títulos Opcionales a ejercer  Un Lote

30 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [SPY409R DC189]

Documento con Información Clave para la Inversión

Títulos Opcionales

De Compra en Efectivo, Europeos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de Prima de Emisión, Referidos a SPDR S&P 500 ETF Trust (SPY

*).

Estos Títulos Opcionales tienen un porcentaje retornable de Prima de Emisión del 100.0000% en la Fecha de Vencimiento, es decir, tienen una pérdida

máxima del 0.0000% de la Prima Pagada. 

A. Datos Generales

Emisora



NO

2
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Número de Títulos Opcionales autorizados para circular Hasta 1,500,000,000 (dos mil quinientos millones) de Títulos Opcionales.

Intermediario Colocador Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Plazo de Vigencia de la Emisión
Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir del 12 de abril

de 2019 al 12 de abril de 2029.

SPDR S&P 500 ETF Trust SPY *

Precio de Cierre del mercado de Origen de SPY *  

x (100 / Precio de Cierre del mercado de Origen de 

SPY * del día 30 de agosto de 2022)

E.U.A. (ISIN: US78462F1030) / 

Código BBG: SPY UP Equity

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado de Origen, la Fecha se modificará 

al siguiente día hábil para el Mercado de Origen.

Gráfico

Precio Inicial de SPY * USD 398.2100

Activo(s) Subyacentes Clave de Pizarra
Nivel de Referencia de los Activos(s) 

Subyacentes(s)
Mercado de origen

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos Opcionales El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo

Subyacente, tasas de interés, la volatilidad implícita y el plazo o vencimiento.

El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora.

Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Niveles de Referencia

Nivel de Referencia del Título Opcional Inicial MXN 100.00

Lugar de Emisión México, Ciudad de México.

Lugar y Forma de Liquidación

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio

ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, o

en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en caso que cambie de domicilio.

Evento Extraordinario
Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de

Emisión.

Posibles Adquirientes de todas y cada una de las Series
Personas físicas o morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea

expresamente.

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series
El Régimen Fiscal Aplicable se pueden consultar en el Aviso de Oferta Pública aplicable a la

emisión.

100

105

110

115

120

125

130

135

5
5

5
8

6
1

6
4

6
7

7
0

7
3

7
6

7
9

8
2

8
5

8
8

9
1

9
4

9
7

1
0

0

1
0

3

1
0

6

1
0

9

1
1

2

1
1

5

1
1

8

1
2

1

1
2

4

1
2

7

1
3

0

1
3

3

1
3

6

1
3

9

1
4

2

1
4

5

1
4

8

R
e
n
d
im

ie
n
to

s
 M

X
N

 

Nivel del título opcional 

Título Opcional a Vencimiento 



242.9081 USD MXN 117.5000

246.8902 USD MXN 117.5000

250.8723 USD MXN 117.5000

254.8544 USD MXN 117.5000

258.8365 USD MXN 117.5000

262.8186 USD MXN 117.5000

266.8007 USD MXN 117.5000

270.7828 USD MXN 117.5000

274.7649 USD MXN 117.5000

278.7470 USD MXN 130.0000

282.7291 USD MXN 129.0000

286.7112 USD MXN 128.0000

290.6933 USD MXN 127.0000

294.6754 USD MXN 126.0000

298.6575 USD MXN 125.0000

302.6396 USD MXN 124.0000

306.6217 USD MXN 123.0000

310.6038 USD MXN 122.0000

314.5859 USD MXN 121.0000

318.5680 USD MXN 120.0000

322.5501 USD MXN 119.0000

326.5322 USD MXN 118.0000

330.5143 USD MXN 117.0000

334.4964 USD MXN 116.0000

338.4785 USD MXN 115.0000

342.4606 USD MXN 114.0000

346.4427 USD MXN 113.0000

350.4248 USD MXN 112.0000

354.4069 USD MXN 111.0000

358.3890 USD MXN 110.0000

362.3711 USD MXN 109.0000

366.3532 USD MXN 108.0000

370.3353 USD MXN 107.0000

374.3174 USD MXN 106.0000

378.2995 USD MXN 105.0000

382.2816 USD MXN 104.0000

386.2637 USD MXN 103.0000

390.2458 USD MXN 102.0000

394.2279 USD MXN 101.0000

398.2100 USD MXN 100.0000

402.1921 USD MXN 101.0000

406.1742 USD MXN 102.0000

410.1563 USD MXN 103.0000

414.1384 USD MXN 104.0000

418.1205 USD MXN 105.0000

422.1026 USD MXN 106.0000

426.0847 USD MXN 107.0000

430.0668 USD MXN 108.0000

434.0489 USD MXN 109.0000

438.0310 USD MXN 110.0000

442.0131 USD MXN 111.0000

445.9952 USD MXN 112.0000

449.9773 USD MXN 113.0000

453.9594 USD MXN 114.0000

457.9415 USD MXN 115.0000

461.9236 USD MXN 116.0000

465.9057 USD MXN 117.0000

469.8878 USD MXN 118.0000

473.8699 USD MXN 119.0000

477.8520 USD MXN 120.0000

481.8341 USD MXN 121.0000

485.8162 USD MXN 122.0000

489.7983 USD MXN 123.0000

493.7804 USD MXN 124.0000

497.7625 USD MXN 125.0000

501.7446 USD MXN 126.0000

505.7267 USD MXN 127.0000

3

27.00% MXN 127.00

24.00% MXN 124.00

25.00% MXN 125.00

26.00% MXN 126.00

21.00% MXN 121.00

22.00% MXN 122.00

23.00% MXN 123.00

18.00% MXN 118.00

19.00% MXN 119.00

20.00% MXN 120.00

15.00% MXN 115.00

16.00% MXN 116.00

17.00% MXN 117.00

12.00% MXN 112.00

13.00% MXN 113.00

14.00% MXN 114.00

9.00% MXN 109.00

10.00% MXN 110.00

11.00% MXN 111.00

6.00% MXN 106.00

7.00% MXN 107.00

8.00% MXN 108.00

3.00% MXN 103.00

4.00% MXN 104.00

5.00% MXN 105.00

0.00% MXN 100.00

1.00% MXN 101.00

2.00% MXN 102.00

-3.00% MXN 97.00

-2.00% MXN 98.00

-1.00% MXN 99.00

-6.00% MXN 94.00

-5.00% MXN 95.00

-4.00% MXN 96.00

-9.00% MXN 91.00

-8.00% MXN 92.00

-7.00% MXN 93.00

-12.00% MXN 88.00

-11.00% MXN 89.00

-10.00% MXN 90.00

-15.00% MXN 85.00

-14.00% MXN 86.00

-13.00% MXN 87.00

-18.00% MXN 82.00

-17.00% MXN 83.00

-16.00% MXN 84.00

-21.00% MXN 79.00

-20.00% MXN 80.00

-19.00% MXN 81.00

-24.00% MXN 76.00

-23.00% MXN 77.00

-22.00% MXN 78.00

-27.00% MXN 73.00

-26.00% MXN 74.00

-25.00% MXN 75.00

-30.00% MXN 70.00

-29.00% MXN 71.00

-28.00% MXN 72.00

-33.00% MXN 67.00

-32.00% MXN 68.00

-31.00% MXN 69.00

-36.00% MXN 64.00

-35.00% MXN 65.00

-34.00% MXN 66.00

-39.00% MXN 61.00

-38.00% MXN 62.00

-37.00% MXN 63.00

Tabla de pago

Escenarios en la Fecha de Ejercicio

Precio de SPY *    
Rendimiento del 

Subyacente   

Valor de Referencia de 

Ejercicio   

Derechos de los tenedores 

en MXN   

30 de agosto de 2022
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 B. Factores de Riesgo

C. Características de la Oferta
Los recursos provenientes de la emisión se destinarán al cumplimiento de los fines propios de la Emisora.

En el caso de los Títulos Opcionales con porcentaje de prima retornable, una parte de los fondos obtenidos se destinará a comprar un instrumento de renta fija

el cual tiene como objetivo generar el rendimiento mínimo garantizado y otra porción de los fondos se destina a la parte opcional mediante la cobertura

dinámica que se explica en la Cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión “Cobertura y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de Requerimientos

de Efectivo”. 

Los Títulos Opcionales son valores que representan un derecho temporal para ejercer un derecho de compra o de venta, adquirido por los tenedores a cambio

del pago de una Prima de Emisión. Dicho derecho expira al término del Plazo de Vigencia. Los Títulos Opcionales son instrumentos financieros especializados

diseñados para inversionistas conocedores de dichos instrumentos, así como con los factores que determinan su precio. De hecho, el precio de los valores o

instrumentos o los resultados de las inversiones pueden fluctuar en contra del interés del inversionista, pudiendo dar lugar a pérdidas.

Ni el presente Documento ni su contenido constituyen por parte de la Emisora una oferta o invitación de compra susceptible de aceptación o adhesión por

parte del receptor, ni de realización o cancelación de inversiones.

Riesgo de Mercado. El movimiento del precio del subyacente, las tasas de interés, la volatilidad implícita del subyacente y el plazo a vencimiento depende de

diversos factores ajenos a la Emisora de los Títulos Opcionales; Riesgo de Liquidez. En caso de que el tenedor del Título Opcional quisiera vender de manera

anticipada tendría que realizar la operación en mercado secundario; Riesgo de Mercado Secundario. Los Títulos Opcionales podrán ser comprados y vendidos

por su tenedor libremente en la Bolsa, y en función de las propias condiciones del mercado, pudiera haber o no otros participantes interesados en adquirir los

Títulos Opcionales en mercado secundario; Riesgo de Contraparte. Es la exposición a pérdidas como resultado del incumplimiento o falta de capacidad

crediticia de la Emisora de los Títulos Opcionales. El cumplimiento a las reglas de cobertura y liquidez por parte de la Emisora disminuye considerablemente el

riesgo de contraparte.

Dado que el rendimiento de los Títulos Opcionales estará referido al comportamiento de diversos Activos Subyacentes, existe la posibilidad de que los

inversionistas no recuperen el monto de la Prima de Emisión invertido.

El Representante Común cuenta con la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora o a las personas que presenten servicios relacionados con los

Títulos Opcionales sin estar obligado a llevar a cabo dichas visitas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones. En caso que el Representante Común no

realice dichas visitas o revisiones, los intereses de los Tenedores, en ciertas circunstancias, podrían verse afectados.

Los factores de riesgo anteriormente descritos no son los únicos, el inversionista deberá revisar la totalidad de Factores de Riesgo que se incluyen en el

Prospecto de colocación.

D. La Emisora
BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Méxicor es la principal subsidiaria de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de

C.V. La duración de la Sociedad es indefinida. BBVA Es un banco multipropósito, constituido como sociedad anónima bajo las leyes mexicanas y que

brinda una amplia gama de servicios bancarios, instrumentos y servicios financieros. Su modelo de negocios consiste en una distribución segmentada

por tipo de cliente con una filosofía de control de riesgo y un objetivo de crecimiento y rentabilidad con eficiencia a largo plazo. Su oficina principal se

encuentra ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 510, Col. Juárez, C.P. 06600, México, Cuidad de México., y su número telefónico central es

555621 3434. La persona encargada de las relaciones con los inversionistas es Adabel S. Sierra Martínez y podrá ser contactada en el teléfono 555621

2718 y en el correo electrónico adabel.sierra@bbva.com.



Nombre

Gloria Patricia Medina Lara

Francisco Martín Gil Añorve

Alberto Jimenez Nolasco

Carlos Rioja Quintero

Xavier Navarro Peña

Mario Gómez Rincón

Carlos Alberto Castro Díaz
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Sur

Occidente 01 333 648 6632

555201 2000 ext. 42827

Noreste xavier.navarro.pena@bbva.com

p.medina@bbva.com

alberto.jimenez.1@bbva.com

carlos.rioja@bbva.com

franciscomartin.gil@bbva.com 

01 818 056 0350 ext. 15

Metropolitana

Bajío

Clave de Pizarra [SPY409R DC189]

01 477 7103963

01 222 214 4424

Información de contacto

Email

Datos de Contacto

01 999 942 2935

01 664 687 9841

División Telefóno

La información se encuentra expresada en pesos nominales. Respecto al desempeño financiero de la Emisora, al 31 de diciembre de 2021, la cartera

vigente fue de $1, 288, 845 millones de pesos mostrando un incremento del 6.6 % con respecto al año anterior.De los rubros que la componen, se

observa buen dinamismo en todos los rubros de la carter con un saldo 9.7% superior al del año previo en la cartera hipotecaria, consumo creciendo al

7.6% anual y comercial creciendo a un ritmo de 5.0% en términos anuales

Para conocer la información financiera detallada de la Emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera seleccionada, le

sugerimos consultar el Prospecto y los avisos informativos al Prospecto publicados respecto de la actualización de la inscripción de los Títulos

Opcionales en el Registro Nacional de Valores y los Estados Financieros respectivos. La información financiera detallada del Emisor podrá ser

consultada en la página web: www.bbva.mx

La información aquí presentada es pública y se encuentra en las páginas de la Bolsa de Valores y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para

mayor información de las características y términos de los Títulos Opcionales, favor de consultar el título, los avisos informativos, el acta de emisión, así

como el prospecto de colocación en las páginas web: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y www.bbva.mx

30 de agosto de 2022

mario.gomezr@bbva.com

carlosalberto.castro@bbva.comSureste

Noroeste

mailto:carlos.rioja@bbva.com
mailto:maricruzpatricia.gutierrez@bbva.com
mailto:jorge.villa@bbva.com
mailto:mario.gomezr@bbva.com
mailto:p.medina@bbva.com
mailto:alberto.jimenez.1@bbva.com
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ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS VALORES HAN SIDO COLOCADOS 

 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

 

OFERTA PÚBLICA DE 587,800 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS)  TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN EFECTIVO, EUROPEOS, CON RENDIMIENTO LIMITADO, CON PORCENTAJE 
RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN REFERIDOS A SPDR S&P 500 ETF TRUST CORRESPONDIENTES A LA SERIE 1425. LA EMISIÓN PODRÁ DIVIDIRSE EN HASTA 1,500 SERIES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ACTA DE EMISIÓN, CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 219,208 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, OTORGADA ANTE EL LIC. CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO 
N° 151 DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y REEXPRESADA MEDIANTE PÓLIZA N° 3674 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN 
CLARK GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PÓLIZA N° 4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK GUZMÁN, CORREDOR 

PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA “DEFINICIONES”, DEL ACTA DE EMISIÓN, SE PODRÁN COLOCAR TÍTULOS OPCIONALES REFERIDOS A ACTIVOS SUBYACENTES 
ADICIONALES A LOS INCLUIDOS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, SUS ACTUALIZACIONES Y AVISOS CON FINES INFORMATIVOS DIVULGADOS A LA FECHA, QUE CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS QUE 

SEÑALAN DICHAS DEFINICIONES. POR LO QUE EN EL AVISO DE OFERTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE SE INDICARÁ EL ACTIVO SUBYACENTE CORRESPONDIENTE, Y SE DESARROLLARÁ RESPECTO DE ÉSTE 
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO I, FRACCIÓN III) INCISO C), NUMERAL 4, “EMISORA DE LO VALORES DE REFERENCIA” DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES Y CUALQUIER OTRA QUE LAS SUSTITUYA O MODIFIQUE, SEÑALANDO QUE DICHA INFORMACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y SUS ACTUALIZACIONES. EN EL ENTENDIDO QUE EN CADA ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN SE INCLUIRÁ EL LISTADO ACTUALIZADO CONSIDERANDO DICHOS 

ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES. 
 

LOS TÍTULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES DE 100 TÍTULOS OPCIONALES CADA UNO. 
MONTO DE LA OFERTA 

$58,780,000.00 M.N. 
(CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

Gastos Relacionados con la Colocación 
Registro en RNV: $0.00 

Listado en Bolsa: $10,677.74 (incluye iva) 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Recursos netos que obtendrá la 

Emisora por la colocación: 
Aproximadamente $58,769,322.26 

Todos los gastos relacionados con la colocación fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 

Información de la Emisión 
Emisora: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

Acta de Emisión: Escritura pública 219,208, de fecha 12 de abril de 2019, otorgada ante la  fe  d e l l ice nci ad o 

Cecilio González Márquez, notario público 151 de la Ciudad de México, según  l a m i sm a  h a 
sido modificada y reexpresada mediante (i) Póliza No. 3674 de fecha 27 de febrero de 2 0 20 ,  

otorgada ante la fe del Lic. José Ramón Clark Guzmán, corredor público  n úm ero  8 1 ,  d e  l a 
Ciudad de México, y (i i) póliza No. 4725 de fecha 18 de mayo de 2021, otorgada ante la fe del 

Lic. José Ramón Clark Guzmán corredor público número 81 de la Ciudad de México. 

Lugar de Emisión: Ciudad de México, México. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir d e l  1 2  d e  

abril de 2019. 

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular: 

Hasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) de Títulos Opcionales. 

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las series: 

Personas Físicas y Morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  

Lugar y Forma de Liquidación: 

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D. In d e va l  In st i tu ci ó n p a ra  e l  
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 2 5 5 ,  p iso  3 ,  Co l o n ia  

Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en caso que cambie de domicilio.  

Evento Extraordinario: 

Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de Emisión.  

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series: 

El tratamiento fiscal respecto de los ingresos que en su caso, generen los Títulos Opcionales se regirá pa ra  p e rso n a s f ísi ca s y 

morales residentes en México, por lo previsto en los artículos 16-A y 16-C del Código Fiscal de la Federación ,  a sí  co m o  e n  l os 
artículos 20, 28 fracción XVII, 129 fracción IV y 142 fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, en la Regla 2.1.12 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como en los artículos 15, 271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que represente n  a  l as c i ta d a s 

acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16 C del Có d ig o 
Fiscal de la Federación, el resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Para las personas físicas o morales residentes en el extranjero se sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párra fo s n o ve n o y 
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias.  

El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de los Títulos Opcionales debe rá n 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de las operaciones que pretendan llevar a cabo, incluyen d o l a  

aplicación de reglas específicas respecto de su situación en particular. 

Fechas de la presente Colocación 
Fecha de la Oferta de la Serie: 6 de septiembre de 2022 

Fecha de Cierre de Libro de la Serie: 6 de septiembre de 2022 

Fecha de Emisión de la Serie: 6 de septiembre de 2022 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Colocación de la Serie: 
6 de septiembre de 2022 

Fecha de Cruce: 6 de septiembre de 2022 

Fecha de Liquidación: 8 de septiembre de 2022 

Fecha de Registro en Bolsa: 6 de septiembre de 2022 

Plazo de Vigencia de la Serie: 
El plazo de vigencia de esta Serie es de 728 días, es decir del 6 de septiembre de 2022 al 
3 de septiembre de 2024 

  

Características de la presente Colocación  

Monto Emitido: 
$58,780,000.00 M.N. (cincuenta y ocho millones setecientos ochenta mil pesos 00/100 
m.n.) 

Monto Colocado: 
$58,780,000.00 M.N. (cincuenta y ocho millones setecientos ochenta mil pesos 00/100 

m.n.) 

Moneda de Emisión: Pesos 

Moneda de Liquidación: Pesos 

Número de Títulos Opcionales: 587,800 (quinientos ochenta y siete mil ochocientos)  Títulos Opcionales 

Clase de los títulos: Títulos Opcionales de Compra 

Forma de Liquidación: En Efectivo 

Tipo de Ejercicio: Europeos 

Fecha(s) de Observación: N/A 
Fecha(s) de Ejercicio:  Conforme se establece en la Tabla de Derechos 

Volumen Mínimo de Títulos Opcionales a Ejercer: Un Lote 
  

Activ o(s) Subyacentes sobre el (los) que se emiten los Títulos Opcionales  

Activo(s) Subyacentes 
Clave de 

Pizarra 
Nivel de Referencia de los Activo(s) Subyacente(s) 

Mercado de 

Origen 

SPDR S&P 500 ETF Trust SPY * 

Precio de Cierre del mercado de Origen de SPY *  x 

(100 / Precio de Cierre del mercado de Origen de 
SPY * del día 30 de agosto de 2022) 

E.U.A. 

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado d e  Ori g en ,  l a 

Fecha se modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen. 
 

Niv el de Referencia 
Nivel de Referencia del Título Opcional en la Fecha Inicial: 398.21 USD x (100/398.21 USD) = 100 

Nivel de Referencia del Título Opcional: 
Precio de Cierre del mercado de Origen de SPY *  x (100 / Precio de 
Cierre del mercado de Origen de SPY * del día 30 de agosto de 2022) 

Efecto del Activ o Subyacente sobre los Títulos Opcionales 

El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas de interés, la  
volatil idad implícita y el plazo o vencimiento. El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora. 

  



 

 

Serie Clav e de Pizarra de esta Serie Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional Precio por Lote 

1425 SPY409R DC189 $ 100.00 
100.0000000000% 

 

$100.0000000000 

30.0000000000% 
 

$30.0000000000 
$10,000.00 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Precio de cierre del Mercado de Origen de SPY * del día 03 de septiembre de 2024 x (100 / 

Precio de cierre del mercado de origen de SPY * del día 30 de agosto de 2022) 
Valor de Referencia de Observación NA 

 

Factores     

Factor 1 1.00000 Factor 6 1.175000 

Factor 2 1.30000 Factor 7 0.700000 

Factor 3 1.00000 Factor 8 -1.000000 

Factor 4 1.00000 Factor 9 1.000000 

Factor 5 0.00000 Factor 10 1.175000 
 
Los Títulos Opcionales son documentos que representan un derecho temporal adquirido por los tenedores a cambio del pago de un a Prima de Emisión. El Precio de Mercado del Título Opcional en el mercado secundario puede variar en función al Nivel de Me r cad o  d e 

los Activos Subyacentes que lo compongan. 
Cada Título Opcional otorga el derecho de ejercicio a sus tenedores conforme a lo siguiente:  

 

Derecho de Ejercicio 

Fecha de Ejercicio 3 de septiembre de 2024 

Precio de Ejercicio $100.00 

Fecha de Liquidación de Ejercicio 5 de septiembre de 2024 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor al Precio de Ejercicio multi plicado por el Factor 1  y menor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará:  

 
((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 3) + (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5) 

 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor al Precio de Ejercicio mult iplicado por el Factor 2, la Emisora pagará:  

 
[(PE x Factor 6) + (PRPE x Factor 5)] 

 
III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio mul tiplicado por el Factor 9 y mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 7, la Emisora pagará:  

 
((VE – (PE x Factor 9)) x Factor 8) + (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5) 

 
IV. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio mul tiplicado por el Factor 7, la Emisora pagará:   

 
[(PE x Factor 10) + (PRPE x Factor 5)] 

 
V.  Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejerci cio multiplicado por el Factor 9  y menor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará:  

 
[(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)] 

 
Donde: 

VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 

PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Rendimiento Máximo del Ejercicio 30.0000000000% 

 
Más información: 

 
Los Títulos Opcionales de Compra, en Efectivo, Europeos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión objeto de esta Emisión, son instrumentos financieros diseñados para inversionistas conocedores de dichos instrumentos, así  c o m o  

de los factores que determinan su precio. El adquiriente debe conocer los riesgos que asume en caso de un Evento Extraordinario y que se mencionan en el Acta de Emisión y en el Prospecto de Colocación.  
Cada serie de Títulos Opcionales está representada por un Título depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Cada uno de los Índices (los “Índices”), que podrán ser util izados como Activos Subyacentes y que se definen en el Prospecto de Colocación son marcas registradas y están siendo util izados con autorización de sus respectivos titulares, según se a  e l  ca so ,  m e d i a nte  
contratos de licencia de uso, debidamente formalizados entre las partes según lo previsto en sus términos.  

Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas no implica que los titulares de las mismas avalen, sugieran la compra o venta, o estén involucradas en  el proceso de Oferta de los Títulos Opcionales. 
 

Ni (la “Bolsa o “Bolsa de Valores”), ni los titulares de las licencias ni la Emisora están obligados a asumir compromisos, garantizar o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Títulos Opcionales o de cualquier tercero, por el comportamiento de los preci o s d e  
los valores que conforman los Índices, así como por la comisión involuntaria de errores u omisiones o por la suspensión que se haga de la estimación y difusión de los Índices, daños consecuen ciales, perjuicios de buena fe o perjuicios que deriven de la venta o co m p ra  

de los Títulos Opcionales.  
La Bolsa de Valores no será responsable por cualquier perjuicio, ganancia anticipada, pérdida por suspensión de operaciones o incrementos en los gastos de operación, perjuicios de buena fe, perjuicios por la venta o la compra de o por los Títulos Op ci o na les,  d a ñ o s 

consecuenciales, incidentales, indirectos, punitivos o especiales, aun cuando la Bolsa de Valores haya sido avisada de la posibilidad de dichos daños. 
Los efectos de los valores de referencia son los que se describen en el apartado de Factores de Riesgo del Prospecto de Co locación. 

La aplicación inicial de las nuevas NIF a ser aplicables por la institución a partir del 1 de enero de 2019, pudiera originar que su implementación represente impactos en los procesos internos, operación del negocio, situación financiera y cumpli mie nto  d e  o bl iga cio ne s 
contractuales; sin embargo, dada su reciente publicación en el DOF del pasado 27 de diciembre de 2017, la institución está en  proceso de análisis y medición. 

Las nuevas NIF son de carácter retrospectivo, en principio, su implementación pudiera afectar la comparabilidad con información financiera de ejercicios pasados; sin embargo, si como resultado del análisis y proceso de implementación llega rá  a  re su l t a r i m prá ct ico  
determinar sus efectos acumulados, la institución atenderá lo que establece la NIF B-1: “ajustar los saldos del período más antiguo de activos pasivo y capital contable; considerando que dicho período pueda ser el actual.” 



 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, quien actuará como intermediario colocador de los Títulos Opcionales, es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (Grupo Financ ie ro BBVA M é x ic o,  

S.A. de C.V.) que la Emisora, por lo que ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles inv ersionistas.  
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS TÍTULOS OPCIONALES 

 

CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
 

Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0175-1.20-2019-016, según la misma fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y el número 0175-1.20-2021-018 y son aptos para  se r 
l istados en la Bolsa de Valores. La emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, y la difusión del Prospecto actualizado fu e  m e di an te  

oficio No. 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, posteriormente la difusión del Prospecto actualizado fue mediante o ficio No. 153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, posteriormente la actualización de inscri p ci ón  y l a  d i fusi ó n  d el  P ro sp e cto 
actualizado fue mediante oficio No. 153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y posteriormente la actualización de inscripción y la difusión del Prospecto actualizado fue mediante oficio No. 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto de Colocación, ni con vali da  l os a cto s q u e ,  e n  su  ca so ,  

hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
El Aviso de Colocación podrá consultarse en Internet en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv o en la página de Internet de la Emisora: www.bbva.mx (en el entendido que dicha página de internet no forma parte del Aviso correspondiente).  

El presente aviso forma parte integral del Prospecto, según el mismo sea actualizado. 
Europeo 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022. Aut. C.N.B.V. para su publicación 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, 153/10026218/2021  
de fecha 22 de febrero de 2021,153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 

 



ITULO AL PORTADOR

EL PRESENTE TÍTULO AM PARA 587,800 (QUiNIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS) TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN

EFECTIVO, EUROPEOS, CON RENDIMIENTO LIM ITADO, CON
PORCENTAJE RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN Y CON

COLOCACIONES SUBSECUENTES REFERIDOS A SPDR S&P 500 ETF
TRUST

SERIE 1425 DE HASTA 1,500 SERIES EN QUE PODRÁ I)IVIDIRSE LA
EMISIÓN EMITIDOS POR BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN I)E BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO

CLAVE DE PIZARRA: SPY4O9R DC189

BBVA México, S.A., Institución (le l3anca Múltiple, Giupo Financiero 13BVA
México (la “Emisora”), CUYo (lOflhiCili() social es el ubicado en Avenida Paseo de la
Refi)rma No. 5 10, Colonia Juárez, expide el presente Título para su (l.epóSit() en
administración en la S.1). Indval Institucion para el I)epósito de Valores, S.A. de

“lndeval”), justificando así la tenencia (le los Títulos Opcionales por dicha
iflStflUeiÓfl y la realización (le todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito (le valores y que de coiYformida(l con la legislacion
aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones pai a el depósito (le valores, sin
mayor responsabilidad para Indeval que la establcci(la en la Ley del Mercado (le
Val ores.

Activo(s) Subyacente(s) sobre el (los) que se emiten los Títulos Opcionales

Tipo de Activo
Activo(s) Subyacente(s) ( lave de Pizaria

Subyacente - -

ETF’s SPDR S&P 500 ETF Trust SPY

Características de la presente Serie

-, $58,780,000.00 (cincuenta y ocho millones setecientos
Monto Emitido:

ochenta mil pesos 00/100 M.N.)
587,800 (quinientos ochenta y siete mil ochocientos)

Numero de Tit idos Opcional es:
1 itulos Qpciomiles

Número Tíital de Títulos Flasta 1 ,500,000,000 (mil quinientos millones) Títulos

Opcionales Autorizados: Opcionales

Clase (le los títulos: Títulos Opcionales (le Compra

Forma de Liquidación: En Efictivo

Tipo (le Ejercicio: Europeos

Precio de Ejercicio(s) Conforme se establece en la Tabla (le l)erechos

Fecha(s) de Observación: N/A

Fecha(s) (le Ejercicio: Conforme se establece en la Tabla (le Derechos

Volumen Mínimo (le Títulos
Un Lote

Opcionales a Ejercer:
Primn &‘ Pmi?n 1 00 00 (rir’n nrçnq 00/1 00 M N



Porcentaje Retornable de la 1 00.0000000000%
Prima de Emisión (cien por ciento)
Rendimiento Máximo deI 30.0000000000%
Título Opcional (treinta por ciento)

Fechas
Fecha de Emisión: 6 (le septiembre de 2022
Fecha de Vencimiento: 3 de septiembre de 2024

El plazo (le vigencia (le esta Serie es (le 72$ días, es

Plazo de Vigencia (le la Serie: decir del 6 (le septiembre de 2022 al 3 de septiembre
de 2024.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente emisión cotizarán en la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A. (le C.V. (la “Bolsa”) y se emiten en lotes (le 100 Títulos Opcionales
cada uno.

Cada Título Opcional otorgará a sus Tenedores los siguientes derechos:

Derecho de Eje cicio

Fecha de Ejercicio 3 de septiembre de 2024

Precio de Ejercicio $10000

Fecha de Liquidación de Ejercicio 5 de septiembre de 2024

1. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1 y menor o igual al
Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará

((VE — (PE x Faclor 1)) x Factor 3) + (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Elercicio es mayor al Precio de Elercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora
pagará.

((FE x Factor 6) + (PRPE x Factor 5(J

III Si el Valor de Referenciado Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9 y mayor o igual
al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 7, la Emisora pagará

((VE — (PE o Factor 9)( x Factor 8( ÷ (PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 5(

IV Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, arr la Fecha de Ejercicio, ea menor al Precio de E(ercicio multiplicado por el Factor 7, la Emisora

4
pagará

[(PE x Factor 10( + (PRPE x Factor 5([

V. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Elercicio multiplicado por el Factor 9 y menor
o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, tu Emisora pagará

[(PE x Factor 4) + (PRPE a Factor 5)]

Donde
VE = Valor de Referencia de Ejercicio
PE = Precio de Ejercicio
PRPE — Porcentale Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Mánimo del Ejercicio 30.0000000000%

Los Factoies, Valores de Referencia de Ejercicio y, en su caso, Valores de Referencia de
Observacion serán publicados en el Aviso de Colocación.

La cantidad mínima de Títulos Opcionales que los Tenedores podrán ejercer es de un
Lote.

Una vez que los Tenedores de los Títulos Opcionales instruyan al intermediario
financiero que actúe por su cuenta, que ejerza los derechos que confieren los Títulos

2



Opcionales, y dicho intermediario financiero lo noti que a Indeval y a la Bolsa, la

instrucción de los Tenedores (le los Títulos Opcionales (le esta Serie se consid erará
irrevocable y no Podrá modificarse total o parcialmente.

Los Títulos Opcionales de esta Serie se liqui(larán en CSOS a través (le Indeval con

domicilio ubicado en Paseo (le la Reforma Número 255, Colonia Cuauhtémoc,
Código Postal 06500, Ciudad (le México, México, mediante transferencia electrónica,

o en cualquier otra dirección que ln(leval dé a conocer en el CS() (le que cambie su
domicilio.

Agreada o, en su caso Plan (le Requerimientos (le

Efectivo

Durante el Plazo (le Vigencia (le la Emisión, la Emisora maflten(lrá una cobertura
respecto (le cada Serie y cumplirá con la norma de liquidez agregada, de conformidad
con lo siguiente:

Para el cómputo dci COflSUuiO de capital (le la Emisión (le los Títulos Opcionales y la

cobertura con la que la l-misora operará, se observarán las reglas de capitalización,
mantenimiento de coberturas y no mas (le liqUi(lez (le cOnfi)rmi(la(l con lo dispuesto
en las Disposiciones (le Carácter General Aplicables a las Instituciones (le Crédito

publicadas en ci Diario Oficial (le la l’ccleración el 2 (le diciembre (le 2005, según sus

modificaciones, y las demás disposiciones aplicables a las instituciones de banca
m 61 ti 1)1 e.

La cobertura (le un portafolio (le Títulos Opcionales se realiza mediante el balanceo
constante del portafolio réplica; es decir, i) tomando posición contraria en derivados

que repliquen todos los riesgos (delta, vega, gamma, etc.) generados por el Título

Opcional y/o u) a través (le la cobertura delta (delta hedge) del Título Opcional. Esto

implica calcular la (lelta del mismo y cubrirla diariamente mediante la compra/\lenta
(Id Activo Subyacente; esta cobertura delta se hace dentro de los límites internos

autorizados para, así dar un espacio para la gestión (le la gamma (cambios en la (lelta

con orm e se mueve el activo subyacente).

El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) se cubre con
instrumentos derivados sobre el mismo activo subyacente o sobre un activo

correlacionado; (le tal forma que los cambios en el precio (lel Título Opcional
debi(lOs a los movimientos en volatilidad se vean compensados, en buena medida,
por cambios en el Iwecio del instrumento derivado de cobertura. La cobertura (le la
vega, a través de un instrumento derivado sinniltáneamente cubre la gamma del

Título Opcional.

El riesgo (le tasa de interés de los Títulos Opcionales emitidos se cubre a través (le

instrumentos sensibles a los movimientos de tasas, (le tal forma que los caml)ios en
pi’cci del Título Opcional debidos a los cambios en las tasas (le interés se vean
compensados por los cambios en precio de los instrumentos (le cobertura sensibles a

las tasas. Estos instrumentos (le cobertura pueden ser bonos (con o sin cupón) o



La gestión dinámica (le un portafolio (le Títulos Opcionales se realiza analizando las
sensibilidades delta “5” (subyacente), vega “y” (volatilidad), gamma “(E’)”, con el
objetivo (le que los riesgos asociados se encuentren dentro (le las reglas establecidas
para la Emisora.

La delta muestra el número de activos que es necesario comprar/vender para hacer
una cobertura dinámica del portafolio. Y la vega determina la sensibilidad del
pOrtafi)lio a movimientos en la volatilidad. Considerando la (lelia y la vega se hace
una gestión gamma, buscando minimizar el impacto al l)Ortafblio por variaciones en
los factores de mercado. La delta de la cobertura deberá neutralizarse al cierre del
cija, la exposición total de los Títulos Opcionales vigentes que se emitan.

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los riesgos incurridos por
su operación y cobertura (le la Emisión (le Títulos Opcionales (le conformidad con lo
dispuesto en las Disposiciones (le Carácter General Aplicables a las Instituciones de
Crédito publicadas en el T)iario Oficial cte la Federación el 2 (le diciembre (le 2005 y
las demás (hsposiciones aplicables a las instituciones de banca múltiple.

La Emisora no adquirirá directa ni indirectamente Acciones o Acciones del SIC (le
entidades financieras del mismo grupo empresarial, cte otras entidades financieras y
cte entidades financieras (Id exterior, (le conformidad con lo establecido en los
artículos 27, 89 y 215 de la l.cy para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley
de Instituciones (le Crédito y LMV, respectivamente. Asimismo, en el caso cte las
Series con liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Acciones (tel
SIC (le entidades financieras del mismo grupo empresarial para liquidar dichas
Series.

Los activos subyacentes que representen el capital social de entidades financieras, no
son propiedad y no podrán ser adquiridos por la Lmisoi a cte conformidad con el
artículo 27 de la Ley para Regular a las Agrupaci unes Financieras y de con f’ormidad
con el artículo 89 (le la Ley de Instituciones de Crédito.

Mecánica cte Derechos cte Pago, Derechos de Ejercicio y Liquidación

a) En cada Fecha de Observación el ini ermedi ario fj n anci ero que actúe por cuenta del
Tcnccloi estará obligado a la retribución en la Fecha de Derecho, en su caso, (le los
Derechos (le Pago correspondientes, sin que esto signifique el ejercicio de los Títulos
Opcionales de la presente Serie.

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejercicio los Títulos Opcionales de la presente
Serie tengan un monto calculado positivo, el intermecli ario fi nanei cro que actúe por
cuenta del Tenedor estará oblmga(lo al ejercicio de los Derechos de Ejercicio que
confieren los mismos, sin que se requiera la instrucción por parte de los Tenedores
de los Títulos Opcionales de la presente Serie. En este supuesto, el intermediario
Imanciero correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio (te los
I)crcchos que otorgan los Títulos Opcionales a sus Tenedores.
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c) En el caso (le que los Títulos Opcionales (le la presente Serie Otorguen Derechos
de Ejercicio con Valor Intrínseco y posean un Valor Intrínseco positivo en la Fecha o
Fechas (le Ejercicio, el inteimediario financiero que iictúc por cuenta del Tenedor

estará obligado al ejercicio de los Derechos que confieren los mismos, sin que se
requiera la instrucción por parte (le los Tenedores de los Titulos Opcionales (le la
piesente Serie. En este supuesto, el intermediario financiero correspondiente no

podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio (le los derechos que otorgan los Títulos

Opcionales a sus Tene(lores.

d) Las retribuciones por Derechos (le los Tenedores que confieren los Títulos

Opcionales, (le la presente Serie, podrán hacerse únicamente en la Fecha o Fechas (le
I)erechos y/o Fecha o Fechas (le Liquidación (le Ejercicio, siempre que no exista un

Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito O (le fuerza mayor, el último Día
hábil del Plazo (le Vigencia (le la presente Serie dejara (le ser un Día 1-lábil, los

derechos (le los Tenedores (le los Títulos Opcionales deberán ejercerse el Día 1 lábil
inmediato siguiente.

e) En la Fecha o Fechas (le Observación y/o Fecha o Fechas (le Ejercicio, el

Representante Común determinará y notificará a la Emisora al Indeval y a la CN[3V

por escrito o por los medios que éstas determinen el saldo total (le las retribuciones
de los Títulos Opcionales correspondientes en tal Fecha (le Observación o Fecha (le
Ejercicio.

f) El Día Hábil que se determine como Fecha (le I)ercchos o Fecha (le Liquidación (le

Ejercicio, posteriol a la Fecha o Fechas (le Observación y/o lecha o Fechas (le

Ejercicio (le los Títulos Opcionales, se liquidarán las retribuciones (le los Títulos

Opcionales (le esta Serie en efectivo conforme a lo siguiente:

1) Indeval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales (le esta Serie (le las cuentas
del o los intermediarios financieros que actúen por cuenta (le los Tenedores (le los

Títulos Opcionales, a la cuenta (le la Emisora con lndeval, y

II) 1 a Kmisoi a deberá entregar al Incleval, el importe (le los Derechos (le los

Tenedores (le los Títulos Opcionales el día que tales recLirsos (leban pagarse o
realizarse la liquidación, quien lo acreditará a la cuenta (le los respectivos

intermediarios financieros que tengan posición (le los Títulos Opcionales y actúen

por cuenta (le los Tenedores (le los Títulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán

en la cuenta del respectivo Tenedor (le los Títulos Opcionales por el que actúen.

g) La ejecución (le los Derechos (le los Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales

se llevará a cabo fuera ole Bolsa y se considerará realizada en ésta, siempre que sea
registrada y dada a conocer al público conforme a lo previsto en el Reglamento
Interior (le la Bolsa.

Indeval realizará las actividades que se señalan en el presente apartado, en los

términos que se establecen en el reglamento y manuales operativos aplicables a dicha
ifl’titl1(i(fl nirt nl (1nn(qitfl í1(’ vnlnrns



Condiciones de Circulación ante Eventos Extraordinarios

a) En caso de que ocurra un Evento Extraordinario, el Emisor, sujeto a lo establecido
en la cláusula Décima Tercera del Acta de Emisión, solicitará a la Bolsa (con copia
al Representante Común) la suspensión de la cotización de los Títulos Opcionales en
Circulación de la presente Serie. La Emisora tendrá derecho a decretar la cancelación
de los Títulos Opcionales en caso de que el Evento Extraordinario de que se trate
subsista por más de cinco Días Hábiles. En caso de que la Emisora no haya
cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Extiaordinario deja de existir, la
Emisora podrá solicitar a la Bolsa (con copia al Representante Común) la
reanudación de la cotización en de los Títulos Opcionales en Circulación de la
presente Serie.

b) Por Evento Extraordinario, se entenderá (i) el hecho de que dejen de existir, se
cancele o suspenda la cotización en el Mercado de Origen de los Activos
Subyacentes que representen individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta
por ciento) del valor de mercado de los Activos Subyacentes; (u) el hecho de que
dejen de existir, se cancele o suspenda la cotización en el Mercado de Origen de las
acciones que representen individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta por
ciento) del valor de mercado del Indice en caso de que los Activos Subyacentes sean
índices de precios accionaiios; (iii) en caso de que los emisores de los Activos
Subyacentes dejen de proporcionar al público información de los Activos
Subyacentes; o (iv) en caso que los Activos Subyacentes dejen de estar listados en
los Sistemas Internacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentren listados

4
en dicho sistema.

c) No se consideran Eventos Extraordinarios la suspensión de la cotización de los
Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve a cabo el Mercado de Origen,
derivado de movimientos en sus precios en un mismo Día Hábil que excedan los
limites permitidos por dicho Mercado de Origen.

d) De darse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos Opcionales no
podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos Opcionales en tanto subsista tal
Evento Extraordinario.

e) En caso de que el Mercado de Origen sustituya o modifique sustancialmente la
metodología de cálculo del Activo Subyacente, se utilizará el método o Activo
Subyacente sustituto que al efecto determine el Mercado de Origen de que se trate y
que se asemeje en mayor medida al Activo Subyacente. En caso de que la Emisora
mantenga Títulos Opcionales en Circulación con el Activo Subyacente afectado
deberá de comunicar la sustitución o modificación de dicha metodología a los
Tenedores de los Títulos Opcionales, al Representante Común a la Bolsa y a la
CNBV, conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima del Acta de Emisión.

f) En caso de que un Evento Extraordinario resulte en la cancelación de Títulos
Opcionales, la Emisora comunicará a los Tenedores, a través de la Bolsa y de un
periódico de circulación nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados
por el Evento Extraordinario. Dicha notificación incluirá también el monto que será

6



pagadero a los Tenedores de los Títulos Opcionales y la fecha en la que se realizará
dicho pago. El pago será el equivalente a los I)erechos (le los Tenedores, según

corresponda, calculados (le buena Fe el Día Hábil previo al que ocurra el Evento

Exti aordmario por la Emisora de conformidad con el último precio mid—inarket
publicado (le los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen antes (le que se diera
el Evento Extraordinario. Asimismo, se tendrá que (lar V1SO a Indeval (con copia al
Representante Común), por escrito o a través (le los medios que ésta determine con al
menos 6 (seis) Días 1-lábiles (le anticipación a la fecha en que se cancelen los Títulos
Opcionales, con los datos señalados en este párrafo y (lescribiendo cualquier ajuste
que pudiera prescntarse para la liquidación de los Títulos Opcionales.

Atribuciones del Representante Común

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la
Ley General de Títulos y Operaciones (le Crédito (en lo que resulte aplicable), en la
LMV, así como en el Acta (le Emisión. Para todo aquello no exl)resamente previsto
en el Acta (le Emisión o en ci presente Título, el Representante Común actuará (le
conformidad con las instrucciones (le la asamblea (le Tenedores (le los Títulos
Opcionales de conformidad con lo establecido en la Cláusula 1)écima Novena (le
dicha Acta (le Emisión.

a) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

1) Suscribir el Acta (le Emisión y el presente Título;

II) Ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto (le los Tcne(lOres (le los
Títulos Opcionales corresponda, así como los que requiela el (lesempeño (le sus
funciones y deberes y ejecutar los actos conservatorios que estime convenientes en

defensa (le los intereses de los Tenedores (le los Títulos Opcionales;

III) Convocar y pi esi(lir las asambleas (le Tenedores (le los Títulos Opcionales y
ejecutar sus resoluciones o convocar a asambleas de Tenedores (le los Títulos
Opcionales a petición (le la Emisora;

1V) Requerir a la E-ui i sora el cumplimiento (le sus o11 igaci on es con forme al Acta (le
Emisión y el presente Título;

V) Ejecutar las acciones previstas a su cargo descritas en la Cláusula l)écima Quinta
“Mecánica (le Derechos (le Pago, Derechos (le Ejercicio y Liqui(lación” (Id Acta (le
Emisión;

VI) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se (lesprendan del Acta (le
Emisión, (Id presente Título, que se señalen en la LMV y (lemús legislación
aplicable, en relación con el cargo del Representante Común;

VII) Notificar a la Emisora la elección (le los Tenedores en caso (le que estos últimos
deseen hacer uso (le los I)erechos (le los Tenedores a que se refiere la Cláusula
Décima Primera del Acta de Emisión; y



VIII) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin de salvaguardar los
derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales;

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le
hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte
de la Emisora de las obligaciones establecidas a su cargo en el Acta de Emisión y en
el presente Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
administrativa de la Emisora previstas en dichos documentos que no incidan
directamente en el pago de los Títulos Opcionales).

Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de
solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o a cualquier persona
que preste servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, la Emisora estará
obligada a entregar dicha información y a requerir a sus auditores externos, asesores
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la información en los
plazos que éste solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los
Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación de
confidencialidad alguna y en el entendido, además, que los Tenedores estarán
obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida
reserva respecto de la misma. El Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a la Emisora y a las personas señaladas en este párrafo, una vez al año, o
en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y cuando dichas
visitas se realicen en horas y Días Hábiles y sin interferir con las actividades del
negocio de la Emisora. Para ello, notificará por escrito a la Emisora o a la persona
que corresponda, a través de la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3
(tres) Días Hábiles de anticipación, salvo casos de urgencia, en los que la
notificación deberá realizarse con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los
tiempos señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta de Emisión, en
cualquiera de los Títulos que se emitan de las Series (en el entendido que dicha Acta
de Emisión y los Títulos correspondientes representan los documentos base de la
emisión), deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga del conocimiento
del público, a través de un evento relevante, dicho incumplimiento. Lo anterior, en el
entendido de que en caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante
en forma inmediata, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de
hacer del conocimiento del público inversionista, cualesquier incumplimientos yio
retardos en el cumplimiento de las obligaciones, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representante Común.
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Para dar cumplimiento a todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá ordenar al
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el (lereChO de

solicitar a (liCh() órgano, la contratación, a cargo de la Emisora o en caso (le

incumplimiento (le esta última a tal obligación, con cargo a los Tenedores, de

cualquier tercero especialista en la materia (le que se trate, que razonablemente

considere neccsai jo o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento (le SUS

obligaciones de revisión establecidas en el presente Título, en el Acta (le Emisión y

en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia

asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá conliar, actuar y/o
abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales

especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso que la asamblea
(le Tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común solamente

responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos del

presente Título, del Acta (le EmisiÓn y (le las disposiciones legales aplicables. Lo

anterior en el entendido que, si la asamblea (le Tenedores autoriza la contratación de

dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común los recursos

suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por ci artículo 28 1 del Código
(le Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la
Ciudad (le México y sus correlativos (le los Códigos Civiles (le las demás entidades

federativas de México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de

mandatario, en ci entendido que el Representante Común fl() estará obhgad() a

anticipar las cantidades necesarias para la eontratacion de dichos terCero s

especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso (le SU

contratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo (licha contratación y/o

porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores.

b) El Representante Común podrá ser removido o Sustitui(lo por acuerdo (le la
asamblea (le Tenedores (le los Títulos Opcionales conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Novena “Asambleas (le Tene(lores ole Títulos Opcionales” del Acta
(le Emisión, en el entendido que dicha remoción sólo tenoirá efectos a partir de la
fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el
cargo y haya tomado posesión del mismo.

e) El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que

calificará el juez (le primera instancia que corresponda al (lomiCiliO (le la Emisora y

en este supuesto, seguirá desempeñándose en el cargo hasta que la asamblea ele

Tenedores (le los Títulos Opcional es designe a su sustituto.

d) El Representante Común concluirá sus fLinciones en la fecha en que todos los

Títulos Opcionales sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los

intereses devenga(los y no pagados y las (lemás cantidades pagaderas conforme a los

mismos, si hubiera alguna).

e) El Representante Común en ningún momento estará ob] igado a erogar ningún tipo

ele gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo
cualesquiera actos, facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su
encargo; debiendo cubrirse estos por la Emisora.



f) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea (le Tenedores o al momento (le concluir su
encargo.

g) Todos y cada uno (le los actos que lleve a cabo el Representante Común, en
nombre o por cuenta de los Tenedores, en los terminos dci Acta (le Emisión, (id
prCscflte Título o (le la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán
como aceptados por los Tenedores.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta pública, se encuentran inscritos
en el Registro Nacional de Valores y cotizarán en la Bolsa.

La presente emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada poi la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficios No. 153/11676/2019 de
fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020,
153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, 153/10026468/2021 de fecha 17
de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022, con número de
inscripción en el Registro Nacional de Valores 0175-1.20-2019-016, según la misma
fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y posteriormente con el número
0175-1.20-2021-018. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica
certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Los Títulos Opcionales de la presente Serie sci ún emitidos ci día 6 de
2022, en la Ciudad de Iviéxico.

septiembre (le

lo



EMISOR DE LOS TÍTULOS OPCIONALES

BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero 13 BVA México

Por: Eduardo cisco Muñoz Guzmán
Apoderado

Por: EspcranÉugenia P6res Campos
Cargo: Apoderado
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ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚI’\

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por: José Luis Urrea Sauceda o
Elena Rodríguez Moreno o
Alejandra Tapia Jiménez o

José Daniel Hernández Torres
Caigo: Apoderado



AC’I’A I)E Eí%’IISIÓN

BBVA MEXIC, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BB’, MÉXICO,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS
APODERADOS, LOS SEÑORES JOSE ANTONIO BERN L
ALONSO Y MANUEL ALEJANDRO MEZA PIZÁ, CON LA
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE
C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTANTE COMÚN, REPRESENTADO POR
SU APODERADO JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES,
OTORGADA ORIGINALMENTE EN LA CIUDAD DE
ItIÉXICO, EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2019, ANTE LA FE
DEL LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 151 DE LA CIUDAD DE
IÉxICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y
REEXPRESADA MEDIANTE LA PÓLIZA NÚMERO 3674
DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE
LA FE DEI LIC. JOSÉ RAMÓN CLARE GUZMÁN,
CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA PLAZA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, Y MEDIANTE PÓLIZA NÚMERO
4725 DE FECIIA 18 DE MAYO I)E 2021. OTORGADA ANTE
LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ RAMÓN (‘E ARE
CUZi’IÁN, CORREDOR PÚBlICO NÚMERO 81 DE LA
PLAZA DE LA CIUDAI) DE MÉXICO, I’oR
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAI), LA
EMISIÓN DE TÍTUlOS OPCIONALI:S I)E (‘OMPRA 0 1W
VENTA EN EFECTIVo O EN ESPECIE, AMERICANOS O
EUROPEOS, EN SU CASO, CON RENDIMI EN’I’O
LIMITADO, CON O SIN PORCENTAJE RETORNABLE DE
LA PRIMA DE EMISIÓN, Y COLOCACIONES
SUBSECUENTI:S, REFERIDOS A DIVERSOS ACTIVOS
SUBYACENTES, DIVIDIDA HASTA EN 1,500 SERIES DE
EMISIÓN SUBSECUENTES, QUE SE SUJETAN A LAS
SIGUIENTES:

acciones títulos equivalentes o similares a éstas o títulos
referenciados a Acciones del SIC, ETF’s, así como Indjces.

Adicionalmente, podrán ser considerados como Activos
Subyacentes, los activos análogos o semejantes a los antenonnente
citados que el Banco de México autorice mediante disposiciones de
carácter general.

El listado de los Activos Subyacentes, incluyendo específicamente
las denominaciones, claves de pizana y demás información de
cada uno de los Activos Subyacentes, se encontran’i previsto en el
Prospecto, en los Avisos de Oferta, los Avisos con Fines
Informativos yio los Avisos de Colocación (los cuales fonnan palle
integral del Prospecto), en el DICI o en cualquier documento de
difusión que autorice la Comisión a solicitud de la Emisora; en el
entendido que, la Emisora no podrá eliminar los Activos
Subyacentes sobre los cuales se hayan emitido previamente Títulos
Opcionales.

Los Activos Subyacentes correspondientes a cada una de las Series
se daián a conocer en el DICI, en el Aviso de Ofei’ta, en el Aviso
con Fines Informativos, en el Aviso de Colocación y/o en el Título
con’espondiente a la Serie de que se trate

Miso Con Fines Informatisos: Significa cada aviso con fines
informativos quc ptiblique la Emisora que incluya las
características (le los Títulos Opcionales coirespondientes a la
Serie de que se trate, a listarse en la Bolsa de Valores sin que al
efecto medie ofeila publica.

Aviso (le Colocación Significa cada aviso de colocación con fines
informativos que publique la Emisora, segun corresponda, que
incluya las caractei isticas definitivas de los Títulos Opcionales
correspondientes a la Sede de que se trate que lleve a cabo la
Eniisora.

CLÁUSULAS

PRI MERA. Definiciones.
Los ténninos que a continuación se definen tendrán los siguientes
significados:

Aviso (le Oferta: Significa cada aviso de ofcila pública o aviso (le
ofeila pública restringida, según corresponda, que incluyo las
características de los Títulos Opcionales a ofrecer,
correspondientes a la Serie (le que se trate que lleve a cabo la
Emisora,

Acciones: Significan los títulos que representan palle del capital Bolsa (le Valores o Bolsa: Significa la sociedad denominada Bolsa
social (le ima sociedad anónima y que se cncuenti,m inscritos en el Institucional (le Valoies, SA. (le CV. (BIVA) la sociedad

RNV o títulos cíe crédito que iepie cuten dichas acciones. (leiiominada Bolsa Mesicana (le Valores, S.A.B. (le C.V (BMV) o
cualquiei otra bolsa de valores con concesión del Gobiemo Fedcral

Las Acciones que la Emisora podiá incluir como Activos otoigada en términos de la LMV.

Subyacentcs, se encontrarán pievistas en el Piospecto, en los
Avisos de Ofeila, los Avisos con Fines Informativos y/o los Avisos La Bolsa (le Valoi’es en la que se listen los Títulos Opcionales, si.

de Colocación (los cuales fonnan palle integral del Prospecto) o en encontrará especificada en los en los Avisos (le Oferto, los Avisos

cualquier documento de difusión que autorice la Comision. con Fines Infonnativos y/o los Avisos de Colocación (los cuales
foiman palle integral del Prospecto) o en cualquier do umento di.

Acciones del SIC: Significan los títulos que representan palle del difusión que autorice la Comisión.

capital social de una sociedad extianjeia o titulos de credito que
representen dichas acciones y que se encuentren listados en los Canasta o Lista: Significa Acciones de dos o más sociedades de

Sistemas Intemacionales de Cotizaciones. las mencionadas, de conformidad con lo senalado en el artículo 66
de la LMV, a los que podiá estar referenciada cada Serie de Títulos

Las Acciones del SIC que la Emisora podi’a incluir como Activos Opcionales, mismos que se darán a conocel en el Aviso (le Ofcrta,

Subyacentes, se encontrarán previstas en el Prospecto, en los Aviso con Fines Informativos (los cuales fonnan palle intcgial del

Avisos de Ofeila, los Avisos con Fines Infonnativos y/o los Avisos Prospecto) y/o Aviso de Colocación con’espondientcs a la Sene de

de Colocación (los cuales forman palle integral del Piospecto) o en que se tLote.

cualquier documento de difusión que autol ice la Comisión.

Acta de Emisión: Significa la presente declai’ación unilateral de
voluntad para la emisión de Títulos Opcionales que amparará cada
una de las distintas Sem’ies que se emitan de- cciei’do al Activo
Subyacente de que se trate.

Activos Subyacentes: Significan las Acciones; grupos o Canastas
integrados por dos o más de las mencionadas Acciones; o bien,

CNBV o Comisión: Significa la Comisión Nacional Bancaria y (le
Valores.

Derechos de los Tenedores: Significa aquellos derechos que se
definirán para cada una de las Series confonne a la cláusula
Decima Primera de la presente Acta de Emisión.

Derechos de Pago, Derechos de Ejercicio, Derechos Especiales,
Derechos (le Ejercicio con Valor lnti’ínseco: Tendrán el
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significado que se describe en la cláusula Decima Primera de la cobrará los Derechos de Pago conferidos por la Serie
presente Acta de Emisión. CoiTeSpondiente.

Día Hábil: Significa (i) los días en que las instituciones de crédito En su caso, la o las Fechas de Derechos se indicar’in en el DICI, en
no estén obligadas a ceiyar sus puertas ni a suspender operaciones, el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
en téiminos de las disposiciones de carácter general que, para tal Aviso de Colocación de la Sere de Títulos Opcionales
efecto, emita la CNBV, y/o (u) cualquier día en que oprien los correspondicntr.
mercados y bolsas de valores en las cuales coticen u operen los
Activos Subyacentes de la Sede de que se trat , y/o (iii) los chas en Fecha de Ejercicio: Significa:
que existan operaciones en la moneda de emisión y/o liquidación (i) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo
cte la Serie de que se trate. euopeo, el último día del Plazo de Vigencia cte cada Serie y si

dicho cha clejaia cte ser hábil, el Dia Hábil inmediato siguiente, y
DICI: Significa el documento con infonnacion clave para la (u) En caso que los fítulos Opcionales tengan ejercicio tipo
inversión conforme a lo determinado por las Disposiciones de americano, los Días Hábiles en los que se puedan ejercer los
carácter general aplicables a las emisoras de valoies y a otios derechos cte rjercicio de los Títulos Opcionales los cuales podián
participantes del meicado cte valores y que contenga, entie otra ser Días Hábiles especificos o un periodo o lapso cte tiempo.
informacion, las características definitivas de los Titulos
Opcionales conespondientes a la Serie de que se tiate que lleve a La fecha o fechas se indicarán en el DICI, en el Aviso cte Oferta,
cabo la Emisora. en el Aviso con Fines Informati os y/o en el Aviso de Colocación

cte la Serie cte Títulos Opcionales conesponcliente.
Dólares o USD: Significa la moneda cte curso legal de los Estados
Unidos cte América. Fecha de Liquidación <le la Prima: Significa el Día Hábil que se

determine, posterior a la fecha en que sea puesta en circulación
Emisión: Significa la emisión cte Títulos Opcionales que se lleva a cada Semie, la cual se indicará en el DICI, en el Aviso de Ofeila en
cabo a través cte la piesente Acta de Emisión, que podrá colocarse el Aviso con Fine lnfonuativos y/o en el Aviso cte Coloración cte
en oferta pública oferta pública restiingicla o sin que al efecto la Sede cte Titulos Opcionales correspondiente.
meche oferta pública en distintas Series subsecuentes cada una de
las cuales se considerará que forma parte de una misma emisión. Fecha (le Liquidación <le Ejercicio: Signifi a el Día Habil que se

determine en el DICI en el Aviso cte Ofrita, rn el Aviso con Fines
Emisora: Significa BBVA México, Sociedad Anonima, Institución Infoimativos y/o en el Aviso cte Colocación cte la Serie
de Banca Multiple, Grupo Financiero BBVA México. correspondiente, posterior a aquel en que se ejerzan los Derechos

de Ejercicio otorgados por los Titulos Opcionales, conforme a la
ETF’s: Significa exchange tractecl funcls, que son instrumentos Cláusula Decima Quinta cte la present Acta cte Emisión.
financieios cuyo objetivo priinoi chal es replicar el compoi tamiento
cte Acciones, Indices o un poitafolio referido a Activos Fecha <le Obseración: Significa U o las fechas en tas cuales se
Subya entes que se encuentren listados en el SIC. tomara eh Nivel cte Mercado del o cte los Acti os Subyacentes para

deteiminar l Valor di. Referencia cte Obseivación ch. los Títulos
Los ETFs que la Emisora podrá incluir como Activos Opcionales cte la Serie cte qu se tiate, según se determine(n) en el
Subyacentes, se encontiarán previstos en el Prospecto, en el Aviso DICI, en el Aviso cte Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
cte Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de y/o en el Aviso de Cotocción cori’e poncliente.
Colocación (tos cuales fonnan parte integral del Prospecto) o en
cualquier documento de difusión que autorice la Comisión Fecha (le Oferta o Fecha <le Emisión: Significa el día que se

indica en el DlCl, en el Aviso cte Ofuta, en el Aviso con Fincs
Euros: Significa la inonula de cuiso legal en la Unión Europea. Informativos y/o en el Aviso cte Colocación cte U Serie cte Títulos

Opcionales conespondliente, en que se llevará a cabo una o varias
Evento Extraordinario: Significan los eventos que se describen ofertas públicas puma’ias de los Títulos Opcionales che dicha Serie
en la Cláusula Décima Teiceia cte la piesente Acta cte Emisión, a través cte la Bolsa.

Evento Relevante: Aquellos actos, hechos o acontecimientos, de Indesal: Significa S.D Incheval Institución p’mra el Deposito cte
cualquier naturaleza que inf1uan o puedan influir en rl precio del Valores, S.A cte C.V.
Titulo Opcional.

Indices: Signifi a un indicador del clesempeno del meicaclo
Factor o Factor ‘1”: Significa el o tos nurneros positivos, accionario en su conjunto, que expiesa un ‘ator cii lunción cte los
neoativos, cero, fórmulas y/o condiciones que serán detemiinaclos precios de una muestra balanceada, ponderada y s’epresentatia del
por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso de Oferta, en total de las acciones cotizadas en un mercado, ya sea rrgional o
el Aviso con Fines Infoimativos y/o en el Aviso cte Colocación de global. Los Indices a consicleiar como Activos Subyacentes podrán
los Títulos Opcionales cte cada Serie o en los casos cn que no ser nacionales asi como los cte murcactos internacionales
aphique se incliii’a’ No Aptica” (N/A) reconocidos por la CNBV.

Los Factores son valores que intervienen en la cletenninación y/o Los Índices qur la Emisora pochmá incluir corno Activos
dqciste de los D rechos cte tos Tenedores cte los Títulos Opcionales. Subyacentes, se encontiaran pievistos en el Prospecto, en el Aviso

cte Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso cte
Factor Monetario: En su caso, significa un valor igual al Tipo cte Colocacion (los cuates fonnan pai’te integral del Prospecto) o en
Cambio FIX o el que se detennine confoi’me a lo que se indhique en cualquier documento de difusión que autorice la Comisión.
el DICI, en el Miso de Ofeita, en el Aviso con Fines Infonnativos
y/o en el Aviso cte Colocación de la Serie che Titulos Opcionales Intermediario Colocador <le los Títulos Opcionales: Significa la
coi’respondiente. sociectad denominada Casa cte Bolsa BBVA México, SA. de CV.,

Grupo Financiero BBVA México, en su carácter cte mntennedmario
Fecha de Derechos o Fecha de Pago <le Derechos: Signifi a la o colocador en las ofeitas públicas priiiiai’ias de los Títulos
las fechas en las cuales, en su caso, el Tenedor del Título Opcional Opcionales o cualquier otra casa cte bolsa que actúe en chicho

carácter.
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LM’; Significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma Porcentaje Mínimo (le Ejercicio Sionifica el límite porcentual

sea reformada de tiempo en tiempo. mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y
el Precio de Ejeicicio respecto del Precio de Ejercicio en cada

Lote; Significa el volumen mínimo de Títulos Opcionales a Fecha de Ejercicio, según se determine en el DICI, en el A isO (le

ejercerse que la Emisora determme en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de

Otcrta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación correspondiente.

Colocación de la Serie de Títulos Opcionales de que se trate.
Porcentaje Mínimo de Observación; Significa el límite

Mercado (le Origen; Significan los mercados y bolsas de valores poicentual mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de

en los que coticen o se publique informacion respecto de los Observación y el Precio de Obsuvacion iespecto del Precio de

Activos Subyacentes. Observación en cada Fecha de Observacion, segun se determine en
el DICI, en el Aviso de Oferta. en el Aviso con Fines Informativos
y/o en el Aviso de Colocación correspondiente.

Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco Significa el limite
porcentual del valor intrínseco calculado sobre el Precio de
Ejercicio que se indica en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el
Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación de los
Títulos Opcionales correspondiente a cada Serie.

Porcentaje Retorisable de la Prima (le Emisión; Significa el
porcentaje de la Puma de Emisión que seiá ictomable cn la Fecha
de Liquidación de Ejercicio, conforme a lo indicado en d DICI, en
el Aviso (le Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso de Colocación correspondiente

Precio o Precios (le Ejercicio; Significa aquellos Precios en
efectivo o foimulas que cletermmarán el precio en efectivo, en
relación con los cuales se dctcnninar/in los Derechos de Ejercicio
(le los Tenedores de los Títulos Opcionales

Los Precios de Ejercicio serán los que se indiquen en el DICI, en el
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales
correspondiente.

Serie.
Precio o Precios de Observación Significa aquellos piecios en

Nivel (le Referencia (Id Título Opcional Significa el o los efectivo o fómiulas que determin,rán el precio en cfctivo, en

cálculos que consideian el o los Niveles (le Mercado de los Activos rclaciói con los cuales se determinarán y ajustaián los Derechos (le

Subyacentes, los Niveles de Referencia (le los Activos Subyacentes Pago (le los Tcnedoies (le los Títulos Opcionales.

y/o los Factores Monetarios confoime a la o las fórmulas y/o

condiciones que se estableican en el DICI, en el Aviso de Oferta, Los Precios de Observacion serán los que se indiquen en el DICI,

en el Aviso con Fines Informativos yio el Aviso (le Colocación de
los Títulos Opcionales correspondientes a cada Serie.

Plazo (le Vigencia (le cada Serie. Significa el plazo & vigencia
que se indique en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con
Fines Informativos y’o el Aviso de Colocación conespondiente a
cada Serie cte Títulos Opcionales, sin que en caso alguno exceda
del Plazo de Vigencia de la Emisión.

Prima (le Emisión; Significa el importe que pagaifin los Tenedores
de los Títulos Opcionales a la Emisora, como contraprestación por
el derecho que otoigan los citados Títulos Opcionales, de acuerdo a
lo que se indique en el DlCl, en el Aviso dIc Ofemta, en el Aviso

Pesos; Significa la moneda de curso legal en México. con Fines lnfonrmatios y/o en el Aviso de Colocación de la Serie
de Títulos Opcionales correspondiente.

Porcentaje Máximo (le Ejercicio. Significa el límite porcentual
máximo (le la difeiencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y Prospecto. Significa el documento que contiene la información

el Precio de Ejercicio respecto del Precio de Ejercicio en cada relacionada con la emision de los Titulos Opcionales

Fecha de Ejercicio, según se detennine en el DICI, en el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Rango de Porcentaje l1áximo (le Ejercicio; Significa el rango en

Colocación cori esponcliente. el que oscilará el Porcentaje Máximo de Ejercicio que podrá ser
entre 0.0% y 1,000% de acucrdo a lo cpme se inclique en el DICI, en

Porcentaje Máximo de Observación Significa el limite el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines lnfonnativos y/o en el

porcentual máximo de la diferencia entre el Valor de Referencia cte Aiso de Culo ación de la Serie de Titulos Opcionales

Observación y el Precio de Observación respecto del Precio de correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No

Observación en cada Fecha de Observación, según se determine en Aplica” (N/A).

el DICI, en el Aviso de Ofemia, en el Aviso con Fines Informativos
y/o el Aviso de Colocación correspondiente

El mercado específico de cada Activo Subyacente será establecido
en el DlCl, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
Informativos y/o el Aviso de Colocación de la Serie de Títulos
Opcionales correspondiente.

Multiplicador(es) “i”; Significa el o los números positis’os,
negativos, cero, fórmulas y/o condiciones que seián &tenninados
por la Emisora y publicados en el DlCl, en el Aviso ch. Oferta, en
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación de los
Títulos Opcionales en cada Serie o en los casos en quc no aplique
se incluirá “No Aplica” (N/A).

Nivel de Mercado del o de los Activos Sub3acentes; Será el
precio al que se realicen las operaciones de compra o de venta de
los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen donde coticen
dichos Activos Subyacentes.

Nixel de Referencia del o de los Activos Subyacentes; Signitica
el o los cálculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los
Activos Subyacentes y los Factores Monetarios conforme a la o las
fórmulas y/o condiciones que se establezcan en el DIC1, en el
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso
cte Colocación cte los Títulos Opcionales correspondientes a cada

Plazo (le Vigencia (le la Emisión; Significa hasta 10 (diez) años
contados a partir de la fecha de suscripción de la presente Acta de
Emisión.

en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso de Coloca ión de la Serie de Titulos Opcionales
corresponclienfe.

Precio de Mercado (le los Tutulos Opcionales Significa el piecio
al que se realicen las operaciones de compra o de enta de los
Títulos Opcionales en la Bolsa o en el mneicaclo secundario
correspondiente
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Rango de Porcentaje Máximo de Observación: Signi ica el
rango en el que oscilará el Porcentaje Máximo de Observación que Representante Común: Significa Monex Casa de Bolsa, SA. de
podrá sei entre 0.0% y 1 000% de acuerdo a lo que se indique en el CV., Monex Grupo Financiero como iepresentante común de la
DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos totalidad de los Tenedores de los Títulos Opcionales al ampaio de
y/o en el Aviso de Colocación de la Serie de Titulos Opcionales todas las Sedes de la Emisión, en términos y piIa los efe tos
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No previstos en la LMV y demás disposiciones legales aplicables, así
Aplica” (N/A). como lo previsto en la pi esente Acta de Emisión.

Rango de Porcentaje Mínimo (le Ejercicio: Significa el iango en RN : Significa el Registio Nacional de Valores mantenido por la
el que oscilará el Porcentaje Mínimo de Ejercicio que podrá ser Comision.
entre 0.0% y -1,000% de acuerdo a lo que se indique en el DICI, en
el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Series: Significan cada una de las distintas series que integran la
Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales presente Emisión de Títulos Opcionales, las cuales podrán ser
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No puestas en circulación en forma subsecuente
Aplica” (N/A).

Teiiedores de los Títulos Opcionales o Tenedores. Significa las
Ratigo de Porcentaje MÍnimo (le Obsersación: Significa el peisonas fisicas o morales, siempre que su iegimcn de inversion lo
rango en el que oscilará el Porcentaje Mínimo de Observación que permita, que sean propietarias de los Títulos Opcionales de esta
podrá ser entre 00% y -1,000% de acuerdo a lo que se inclique en Emisión en una fecha determinada durante el Plazo de Vigencia de
el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos cada Serie.
y/o en el Aviso de Colocación de la Serie de Titulos Opcionales
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No Tipo (le Cambio FIX: En su caso, significa el tipo de cambio
Aplica” (N/A). detenrunado por el Banco de México para solventar obligaciones

denominadas en Dólares, pagaderas en México, según se dehna en
Rango de Porcentaje Retornable de la Prima (le Emisión: el DICI, cii el Miso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
Significa el rango en el que oscilará el Porcentaje Retomable de la y/o en el Aviso de Colocación correspondiente a cada Serie
Prima de Emisión que podiá ser entre 0.0% y 1 000% de acuerdo a
lo que se indique en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el Aviso Título: Significa el documento que la Emisora suscribirá para
con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación de la Serie representar la totalidad de los Títulos Opcionales que ampaia cada
de Títulos Opcionales correspondiente o en los casos en que no Serie el cual se mantendrá en depósito con el Indeval o en alguna
aplique se incluirá “No Aplica” (N/A). otra institución paia el deposito de valores autori,acla en teiminos

de la LMV.
Rango (le Precio (le Ejercicio: Significa el rango en el que
oscilará el Precio de Ejer icio que podrá sci entre 0% y Títulos Opcionales. Significa los titulos d crédito emitidos con
l’OOOOOO% del Nivel de Mercado del Actiso Subyacente al cierre base en la presente Acta de Emision, que serán inscritos en el
de la Fecha de Emisión de cada Serie. El piecio de ejeicicio RNV, ofrecidos mediante ofeita pública, ofeita pública restringida
correspondiente a cada Serie, se especificará en el DICI, en el o sin que al efecto medie ofeila publica y serán susceptibles de
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y’o en el intermcdiacion en cI mercado de salores, que confieren a los
Aviso de Colocación correspondiente. Tcncclores de los Títulos Opcionales a cambio del pago de la

Prima de Emision el derecho de recibir de la Emisora, en su caso,
Rango de Prima de Emisión: Significa el importe entie 0% y lo que se determine conforme a los Derechos de los Tenedores paia
1 ‘000,000% del Nivel (le Mercado del Activo Subyacente al cierre cad’m Serie.
de la Fecha de Emisión de cada Sede. La Prima de Emisión
correspondiente a cada Serie, se especifi alá en el DICI, en el Títulos Opcionales en Circulación Significan los Títulos
Aviso de Ofemta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Opcionales vigentes que la Emisora haya puesto en circulacion, en
Aviso de Colocación correspondiente. oferta pumara o en el mercado secundario

Ratigo del Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco Significa el Valor Consolidado: Significa los montos que se determinen en
iango en el que oscilará el Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco alguna o algunas Fechas de Obsersaeion o Fechas de Ejercicio y
que pocliá ser entie el 0.0% y l0,000,’ de acuerdo a lo que se (iC pocliais ser panados en alouna Fecha o Fechas de Deiceho o
indique en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Fechas de Liquidación (le Ejercicio, según se defin’i en el DICI, en
Informativos y’o en el Aviso de Colocación de l-m Serie de Títulos el Aviso (le Ofeita en el Aviso con Fines Informativos y’o en el
Opeionales correspondiente. Aviso de Colocación conespondiente a cada Serie.

Rendimiento Máximo/Mínimo del Derecho “i”. Significa el Valor (le Memoria: Significa los montos que podrán ser pagados
monto y/o poicentaje máximo1mínimo que en su caso pagará cada en Fechas de Obsers’ación o Fechas de Ejercicio, posteriores a la
Título Op ional en la o las Fechas de Observación/Fechas de Fecha de Observacion o Fecha (le Ejercicio en que se determinen,
Ejercicio calculado sobre el Precio de Observacion/Piecio (le según se defina en el DlCl, en el Aviso de Ofemta, en el Aviso con
Ejercicio. El Rendimiento máximo/mínimo del Derecho “i” se Fines Informativos y/o en el Aviso (le Colocación correspondiente
calculará con base en los Derechos de los Tenedores a cada Serie.
correspondientes a cada Serie y se espccifi ará en el DICI, en el
Aviso de Ofeila, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el alor de Referencia (le Ejercicio Significa el o los cálculos que
Aviso de Colocación correspondiente. consideman el o los Niveles de Mercado (le los Activos Subyacentes

aplicables en la o las Fechas de Ejercicio correspondientes,
Rendimiento Máximo del Título Opcional Significa el monto en conforme a la o las fórmulas y/o condiciones que se establezca en
pesos y/o polcentaje niáximo que en su caso pagaiá cada Título el DICI, cmi el Aviso (le Oferta, en el As un con Fines Informativos
Opcional calculado sobre la Prima de Emisión. El Rendimiento y/o el Aviso (le Colocación corr ‘spondiente a cada Título
Máximo del Título Opcional se calculamá con base en los Derechos Opcional.
de los Tenedomes correspondlicntes a cada Serie y se espccmficara en

el DICI, en el Aviso de Ofciia, en el Aviso con Fines Informativos Valor de Referencia de Obseriacióir Significa el o los ealculos
y/o en el Aviso de Colocación corr ‘spondíente. que consideran el o los Niveles de Memcadlo (le los Activos
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Subyacentes aplicables en la o las Fechas de Observación aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de
correspondientes, confonne a la o las fónmilas y/o condiciones que crédito; IX. Opeiar con valores en los términos de las disposiciones
se establezca en el DICI, en el Aviso de Oterta, en el Aviso con de la Ley de Instjtuciones de Crédito y de la LMV; X. Promover la
Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación correspondiente a organización y tiansformación de toda clase de empiesas o
cada Título Opcional. sociedades mercantiles y suscribir y conservai acciones o partes de

interés en las mismas, en los términos de la Ley cte Instituciones de
Valor Intrínseco. Significa: Crédito, Xl. Operar con documentos mercantiles poi cuenta propia,

XII. Llevai a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con
(i) Para los Títulos Opcionales de conipia, la diferencia positiva oro, plata y divisas incluyendo reportos sobre estas últimas; XIII.
entre el Valor cte Referencia de Ejercicio y el Piecio de Ejercicio. Prestar servicio de cajas de seguridad, XIV. Expedir caitas de

crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos creditos y
En el calculo del valor intrinseco de los Títulos Opcionales de realizar pagos por cuenta de clientes; XV. Practicar las operaciones
compra en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Serie de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y
con-espondiente, la difeiencia entre el Valoi cte Referencia cte Operaciones cte Ciédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. La
Ejercicio y el Precio de Ejercicio, no podrá tener un valor supenor sociedad pochá celebrar operaciones consigo misma en el
al Porcentaje Máximo del Valor lntnnseco calculado sobre el cumplimiento cte fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el
Precio de Ejercicio. Banco de Mcxico lo autorice mediante disposiciones de carácter

general, en las que se establezcan requisitos, ténninos y
(u) Para los Titulos Opcionales de venta, es la difeiencia positiva condiciones ctue piomuevan que las opeiaciones de referencia se
entre el Precio de Ejercicio y el Valor de RefLrencia cte Ejercicio realicen en congruencia con las condiciones cte mercado al tiempo

de su celehiación, así como que se eviten conflictos de interés;

En el cálculo del Valor Intrínseco de los Títulos Opcionales cte XVI Recibí depósitos en admimstración o custodma, o en garintía
venta en la Fecha o Fechas de Ejercicio cte la Serie por cuenta de tercems, de títulos o valoies y en gencial de
coirespondiente, la diferencia entre el Piecio cte Ejercicio y el documentos mercantiles; XVII. Actuar como representante común
Valor de Refeiencia de Ejercicio, no podrá tener un valor superior de los tenedores de títulos de crédito; XVIII. Hacer servicio de caja
al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el y tesorería relativo a títulos de ciédito, por cuenta de las emisoras;
Precio de Ejercicio. XIX. Llevar la contabilidad y los libros cte actas y de registro de

sociedades y empresas; XX. Desempeñar el cargo cte albacea; XXI.
‘aIor Ponderado: Son la proporción asignada a cada Activo Desempeñar la sindicatura o encargaise cte la liquiclaciónjuclicial o
Subyacente que componga los Titulos Opcionales de cada Sede extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o
que en suma deberá ser igual a 100% (cien ior ciento). El Valor herencias; XXII. Encargaise de hacer avalúos que tendrán la
Ponderado cte carla Activo Subyacente que componga los Títulos misma fuerza piobatoria que las leyes asignan a los hechos por
Opcionales será mencionado en el DlCl, en el Aviso cte Oferta, en corredor público o perito; XXIII. Aclquinr los bienes muebles e
el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso cte Colocación inmuebles necesarios para la realización cte su objeto y enajenarlos
correspondiente, cuando corresponda; XXIV. Celebrar contiatos cte arrendamiento

financiero y aclquirii los bienes que sean objeto de tales contratos.
Los ténninos definidos tendrán igual significado en singular o XXV. Realizar opemaciones derivadas, sujetándose a las
pluial y se poclnín usar indistintamente en inayusculas y disposiciones técnicas y operativas que expida ci Banco cíe
minúsculas. Referencias a (i) cualquier contrato, convenio, México, en las cuales se establezcan las caracteristicas de dichas
documento o instrumento incluye la ieterencia a dicho eontiato, operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes,
convenio, documento o instrumento, según el mismo sea garantías y fonnas cte liquidación; XXVI. Efectuar operaciones cte
modificado, ya sea total o pai’cialniente, adicionado o cte cualctuier factoiaje financieio, XXVI bis. Emitir y poner en ciiculacion
otra forma refonnado en cualquier momento, y (u) cualctuier ley, cualquier medio de pago que determine el Banco de México
norma, circular o reglamento inclu3 e las reformas a los mismos en sujetándose a las disposicioties técnicas y operativas que este
cualquier momento o a cualquier ley, nonas, circular o reglamento expida, en las cuales se establezcan entre otras camacterísticas las
que los sustituya ielativas a su uso, monto y vigencia, a fin de Iwol)iciar el uso de

diversos medios cte pago; XXVII. Intervenir en la contratación de
SEGUNDA Objeto so ial de la Emisora seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguios y en
La Emisoma tiene su domicilio social cmi Avenida Paseo de la las disposiciones cte carácter geneial que de la misma emanen, y
Refonna No. 510, Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad cte México y XXVIII Las análogas o conexas que autorice la Secretaría cte
tiene por objeto lo siguiente: Flacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco cte

México y de la Comisión Nacional Bancaria y de \‘alores. La
La prestación cId servicio de banca y crédito en los ténninos cte la sociedad únicamente podrá realizar aquellas opeiaeiones pievistas
Ley de Instituciones cte Crédito y, en consecuencia, podrá realizar en el artículo 46 cte la Ley cte Instituciones de Ciéclito, y que estén
las operaciones y pi estar los servicios bancanos en las modalidades exI,mcsamente contempladas en estos cstatutos, cualquier
previstas en todas las fracciones a que se iefiere el artículo 46 de modificación a tos estatutos de la Emisora redtuerirá previa
dicha ley, mismas que a continuación se mencionan, de aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valomes en
confomiidact con el artículo 106 de la Ley de Instituciones cte ténninos de lo dispuesto por los artículos Oo. (noveno) y 46 Bis de
Crédito y las demás disposiciones legales y administrativas la Ley cte Instituciones cte réclito.
aplicables y con apego a las smnas prácticas y a los usos bancam ios
y mercantiles: 1. Recibir depósitos bancarios de dinero a) A la TERCERA. Emisión de los Títulos Opcionales/ Características cte
vista; b) Retimablcs en dias preestablecidos; e) De ahorro, y d) A pIttiloOpçjonales.
plazo o con previo aviso; II. Aceptai préstamos y créditos; 111
Emitir bonos bancarios; IV. Emitir obligaciones suboi’dinadas; V. El Consejo cte Administración cte la Emisora, aprobó en sesión
Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades celebrada el día 19 (diecinueve) cte julio de 2018 (dos mil
financieras del exterior; VI. Efectuar descuentos y otoigal dieciocho) la emisión cte Títulos Opcionales, por un plazo cte un
pm’éstanios o créditos; VII. Expedir tamjetas de crédito con base en cha hasta 10 (diez) años, en el entendido cte ctue en ningún caso el
contratos de apertum’a cte crédito en cuenta corriente; VIII. Asumir Plazo cte Vigencia de las Sedes exceda del Plazo de Vigencia de la
obligaciones por cuenta de tem’ceros, con base en cm’éditos Emisión, por lo que en este acto emite por declaración unilateral de
concedidos, a través del otomganiiento de aceptaciones, endoso o voluntad en la Ciudad de México, en la fecha de firma de la
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piesente Acta de Emision, la cantidad de hasta 500,000,000
(quinientos millones) de Titulos Opcionales, segun dicha cantidad El alor de la Prima de Emision para cada Serie se determinará el
ha sido inciementada mediante acueido adoptado en la sesión del Día Hábil anterior a la Fecha de Oferta y se cIará a conocer cn el
Consejo de Administración ele la Emisora celebrada el 24 Aviso ele Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y’o el Aviso
(veinticuatio) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno), en la cual, se ele Colocación ele la Serie con’esponeliente.
aprobo un incremento de Sl00,000’OOO,OOO.OO (cien mil millones)
de Pesos y 1,000 000,000 (un mil millones) de Títulos Opcionales, El pago ele las Primas ele Emisión se deberá hacer en la Fecha de
quedando el monto total hasta por Sl 50 000’OOO,OOO.OO (ciento Liquidación ele la Prima. Para las emisiones ele Titulos Opcionales
cincuenta mil millones) ele Pesos, equivalente a hasta cuya liquidación ele la Prima de Emision se especifique en otra
l,500’OOO,OOO (un mil quinientos millones) ele Titulos Opcionales moneda distinta a Pesos, dicha liquidación se realizará en el
de Compra o de Venta, en Efectivo o en Especie, Americanos o domicilio de la Emisora que se establece en la Clausula Vigésima
Euiopeos, en su caso, con rendimiento limitado, con o sin Teicera de la presente Acta ele Emisión.
Poicentaje Retomable de la Prima de Emisión, y con colocaciones
subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes. La SEXTA Precio ele Observación y Precio de Ejercicio.
Emisora podrá poner en circulación distintas Series en cualquier
momento durante el Plazo de Vigencia de la Emision, cada Serie Los Tenedores ele los Títulos Opcionales podrán ejercer los
podrá tener un número variable de Títulos Opcionales, sin que en Deiechos ele los Tenedores confei idos en los mismos al o los
caso alguno el Plazo ele Vigencia de las Series exceda del Plazo de Precios ele Obscrvación y Precios ele Ejercicio según la Serie a la
Vigencia ele la Emisión, que pertenezcan los Títulos Opcionales que aelqmcran.

El valor de la Prima ele Emisión, el Porcentaje Maximo del Valor Cuando en la Fecha ele Liquidación de Ejeicicio ele los Titulos
Intrínseco, el Porcentaje Retomable de la Prima ele Emisión, el o Opcionales se eleba ejercer liquidación en especie la Emisora
los Piecios ele Ejercicio el o los Factores, los Activos Subyacentes, entregara o recibirá ele los Tenedores, los Activos Subyacentes,
entre otros, para cada una de las Series que se emitan, serán según se defina en el Aviso ele Oferta, en el As iso con Fines
determinados el Día Hábil anterior a la fecha de su oferta y Informativos y’o en el Aviso ele Colocación correspondiente a cada
aparecerán en el Aviso dc Oferta en el Aviso con Fines Seiie.
Infonuativos y/o el Aviso ele Colocación ele la Serie ele Títulos
Opcionales correspondiente. El o los Precios ele Observación y Precios ele Ejeicicio se darán a

conocer en el Aviso ele Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
El númcio mínimo de Títulos Op ionales a ejerceise es de un Lote, y/o en el Aviso ele Colocación ele la Serie conesponelmente.

CUARTA. Denominacion ele la Emisión. SÉPTIf4,IA Efectos en los Activos Subyacentes.

La presente emisión se elenomina “Emision de Títulos Opcionales En caso de que el Meicado ele Origen sustituya o moelifique
de Compra o de Venta, en Efectivo o en Especie, Americanos o substancialmente la metodología ele calculo del Actiso Subyacente,
Europeos, en su caso con ienelimiento limitado, con o sin se utili,ará el metoelo o activo sustituto que al efecto eletermine el
Porcentaje Retomable ele Prima ele Emisión, dividida hasta en Mercado de Orinen ele que se tiate y que se asemeje en mayor
1,500 (mil quinientas) Series, a emitirse en colocaciones medida a cada Activo Subyacente.
subsecuentes, referidos a diveisos Activos Subyacentes’, quc
cotizamán en la Bolsa con las claves de pi7ana que serán Al efecto, en caso ele que la Emisora mantcnga Titulos Opcionales
determinadas por la Bolsa para cada Serie con antei’iorielad a la en Circulación refercnciaelos a tales Activos Subyacentes, deberá
Fecha ele Oferta y apare erán en el Aviso de Oferta, en el Aviso ele comunicar esta situación a la CNBV, a través ele los medios que
con Fines Informativos y/o el Aviso ele Colocación de la Serie dc ésta eletermme a la Bolsa y a los Tenedomes mediante el Sistema
Tttulos Opcionales correspondiente. Elcctrómco ele Envío y Difusión ele Información ( SEDE’)

corresponelient.., y al Representante Común e Ineleval por escrito o
La citada elenominacion poeli’a ser moeliticaela por requerimientos a través de los medios que ésta determine, elentio de los 3 (tres)
del mei’cado que determine la Bolsa. Para efectuar el ajuste en la Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento ele dicha
denominación de los Títulos Opcionales se ekberá contar con la situación
pievia autorización de la Emisoia y del Repi’esentante Común sin
que al efecto se requiera consentimiento ele la asamblea de los 1 as actu’ilizaciones que realice el Mei’caelo ele Origen o la Bolsa,
Tenedoies ele los Titulos Opcionales. respecto al nombre ele ielentiflcacion, la serie, la clase ISIN o

cualquier mecho de ideistificaelo ele los Actisos Subyacentes, será
Las emisiones dc Títulos Opcionales podrán estar denominadas en infoimaclo por la Bolsa al publico inveisionista, en los turminos
Pesos o cualquier divisa. Paia efectos du iegistro y cotí/ación en la que se establecen en su reglamento y/o manuales opei’ativos
Bolsa, las cantidades que asi lo requieran, se expiesarán en Pesos, aplicables. La Emisora notihcaiá a la CNBV, la Bolsa, a Incleval,
aplicando el tipo de cambio que se defina en el Aviso de Ofejia, en al Representante Común y a los Tenedores por mecho de la
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso ele Colocación ele la actualización anual del Pmo. pecto.
Sere de Títulos Opcionales correspondiente.

OCTAVA. Fecha ele Ofem’ta.
En caso ele que la elenominacion de una determinada Serie sea en
Dólares y/o Euros, la Emisora liquidará dicha Serie, a tiasés de a) El lntei’meeliario Colocaelor de los Títulos Opcionales, llevará a
Indeval, en moneda nacional al tipo de cambio que paia tal efecto cabo a través de la Bolsa una o vai’ias ofei tas públicas primarías de
se establezca en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines hasta 1,500 (mil quinientas) Sei’ies que poelrán comprender la
Informativos y/o en el Aviso ele Colocación según sea el caso, totalidad o parte ele los Títulos Opcionales que ampara esta

Emisión en la Fecha ele Ofemia.
QUINTA. Prima de Emisión.

b) Tiatánelose ele colocacioncs sin que al efecto medie oferta
Como contmapi’estación l)O los Deiechos ele los Tenedores que pública, el Intennediam’io Colocador ele los Títulos Opcionales,
otoi’gan los Títulos Opcionales, los aelquirentes en oferta l’’1 publicará el Aviso con Fines Informativos en la Fecha ele Emisión,
se obligan a pagar a la Emisora por cada Título Opcional que así como en la fecha ele listado y ele registro en la Bolsa.
adquieran, la Prima de Emisión según la Serie ele que se trate
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c) En caso de que no se coloque la totalidad de los Títulos
Opcionales durante las Fechas de Ofeila, la Emisora se reseiva el
derecho de llevar a cabo posteriotes colocaciones en el mercado
secundano, a través de la Bolsa.

NOVENA. Título.

a) Cada Serie de Títulos Opcionales de la presente Emisión estará
representada por un Título global que se emitirá para su depósito
en Indeval o en alguna otra institución para el depósito de valores
autorizada en términos de la LMV. Dicho Título se emitirá de
conformidad con lo previsto en la LMV y demás disposiciones
legales aplicables.

(i) Derechos de Pago. Se otorgan en las Fechas de
Observación y se aplican en las Fechas de Derechos. Los
derechos de pago se podrán definir para Títulos
Opcionales europeos y amencanos.

(u) Derechos de Ejercicio. Se aplican para el ejercicio de los
Títulos Opcionales en cada Fecha de Ejercicio, seoún trate
de un Título Opcional europeo o americano.

(iii) Derechos Especiales. Son derechos complementarios a los
derechos de pago, derechos de ejercicio y derechos de
ejercicio con Valor Intrínseco.

(iv) Derechos de Ejercicio con Valor Intrínseco. Se utilizarán
en la o las Fechas de Ejercicio cuyo pago se determinará
conforme al valor intrínseco del Título Opcional.

Cuando cualquiera de las fechas mencionadas anteriormente en las
que se olorgue derechos a los Tenedores, deje de ser nn Día Hábil,
los derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales deberán
aplicaise el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto signitique
un incumplimiento por palle (le la Emisora.

Los Títulos Opcionales podrán otoigar los siguientes Derechos:

Derechos d

b) Contra el pago de la Prima de Emisión, se hará el traspaso de los
Títulos Opcionales mediante el mecanismo de asignación de tales
Títulos Opcionales a la cuenta que el intennediario Imanciero que
actúe por cuenta del Tenedor de los Títulos Opcionales mantenga
con Incleval.

e) El Titulo de cada Sede deberá set firmado por la Emisora y por
el Representante Común, a través (le sus respectivos reptesentantes
o apoderados.

DÉCIMA. Plazo de Vigencia, Feehas (le Observación, Fechas de En las Fechas de Observación:

Ejercicio, Lugar y Forma de Liquidación.
El Tenedor del Título Opcional tendrá, en su caso, el derecho de
obtener en electivo, or palle (le la Emisora, en la Fecha o Fechas
de Derecho correspondiente, un monto calculado conforme a lo
siguiente:

1. Si el Valor (le Referencia de Observación del Título Opcional
“en la Fecha de Observación” o ‘cli todas las Fechas de
Observación” o “en alguna Fecha (le Observación” según se defina
para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
o igual” según se defina para cada Serie al Precio (le Observación

e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podrán obtener las multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:

retribuciones y ejercer los derechos que estos confieren, en la
Fecha o Fechas de Derecho y/o en la Fecha o Fechas (le
Liquidación de Ejercicio.

cI) Los Títulos Opcionales se liquidarán a través de Indeval con Donde:
domicilio ubicado en Paseo (le la Reforma Número 255, Colonia yO = Valor cíe Referencia de Observación
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mediante PO = Precio de Observación
transferencia electrónica, o en cualquier otra dirección que Irideval PRPE = Porcentaje Retoniablc cíe la Prima de Emisión

dé a eonocet en el caso de que cambie su domicilio. En caso de que
la denominación de una determinada Serie sea en Dólares y/o La clifetencia entre el Valor de Referencia ch. Observación y el

Euros, la Emisora liquidará dicha Serie, a través de Indeval, en Precio de Observación no podrá tener cm valor ‘superior’ o

moneda nacional al tipo de cambio que pata tal efecto se establezca “inferioi” al Porcentaje ‘Maximo” o “Mínimo” de Observación
en el Aviso de Ofeila en el Aviso con Fines Informativos y/o en el calculado sobre el Precio & Obsei’, ación.
Aviso de Colocación, según sea el caso.

2. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional

DÉCIMA PRIMERA. Derechos de los Tenedores. “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina

a) Los Títulos Opcionales otoigarán derechos a sus Tenedores que pata cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor

se definirán conforme a los siguientes derechos: o igual’ según se clefina pata cada Seiie al Piecto de Observación

(i) Derechos de Pago; multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayor” o “menor o
(u) Derechos de Ejercicio; igual” o “mayor o igual” al Precio de Obscrs ación multiplicado
(iii) Derechos Especiales; por el Factor “i ‘ según se defina para cada Serie, la Emisota
(iv) Dei eolios de Ejercicio con Valor Inttmseco, y. pagatá:
(y) Combinación de los anteriores.

Los Derechos de los Tenedores correspondientes a cada Serie de
Títulos Opcionales se darán a conocer en el Título, en el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de
Colocación correspondiente y de acuerdo a sus características
específicas,

De fonna enunciativa más no limitativa los derechos se utilizarán
de la siguiente manera:

t ugt,

a) El Plazo de Vigencia de la presente Emisión será de hasta 10
(diez) años contados a partir de la fecha de la suscripción de la
presente Acta de Emisión.

b) El Plazo de Vigencia de cada Serie se indicará en el Título y en
el Aviso de Ofemia en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso de Colocación de la Serie correspondiente, sin que en

ningún caso exceda del Plazo de Vigencia de la Emisión.

((\‘O - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) ± (PRPE x
Factor i)
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((‘O - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) ± (PRPE x
Factor i)

Donde:
VO = Valor de Referencia de Observación
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión

La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación y el
Precio de Observación no podrá tener un valor “superior” o



“inferioi al Porcentaje “Máximo” o ‘Mmimo” de Observación Donde:
calculado sobre el Precio de Observación. PO — Precio de Observacion

PRPE — Ponentaje Retomable de la Prima de Emisión
3. Si el Valor (le Referencia de Observación dcl Título Opcional
“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas de El Valor de Memoria del Derecho [1 sólo pocliá sr pagado una
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejcicicio en que
para cada Sede es’ menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor se cumpla la condición de pago.
o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará Pago del Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 [1

La Emisora pagara el Valor Consolidado del (& los) Derecho(s) [1
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)] [1.

Donde: Pago del Valor (le Memoria del (de los) Derecho(s) [] []
PO — Precio (le Observación
PRPE Porcentaje Retornable de la Pnma (le Emisión Si el Valor de Refeiencia (le “Observación” o “Ejercicio” del

Título Opcional ‘en la Fecha” (le “Observación” o “Ejescicio” o
4. Si el Valor de Referencia (le Observación del Título Opcional “en todas las Fechas (le Observación” o ‘en alguna Fecha de
“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas (le Observación” seoún se (lefina paia cada Serie es “menor” o
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según si. (lema “mayor” o “menoi o igual” o “mayor o igual” al Precio (le
para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según
o igual” según se delina para cada Serie al Precio de Observacion se defina para cada Serie, la Emisora pagara el Valor de Memoria
multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayor’ o “menor o del (de los) Derecho(s) [1 [1.
igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado
por el Factor “i” según se defina para cada Sede, la Emisora 9. Si el Valor (le Reterencia de Observación del Titulo Opcional
pagará: ‘en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas de

Obsers ación’ o “en alguna Fecha de Obsci vai.ión” según se delina
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factoi i)] para cada Seiie es “menoi” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor

o igual” según se clefina para cada Serie al Precio (le Observacion
Donde: multiplicido poi el Factor “i” y/o “menor” o “mayoi’ o “menor o
PO Precio de Observación igual” o “mayor o igual” al Precio (le Observación multiplicado
PRPE Poicentaje Retomable (le la Prima (le Emisión por el Factor “i” según se defina puma cada Seriu. la Emisoia

guardará en “Valor Consolidado del Derecho [ ]“ o “Valor de
5. La Emisora pagará Memoria del Derecho [1” lo siguiente:

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j [(PO x Factor i) -r (PRPE x Factor i)]

Donde: Donde:
PO Precio (le Observacion PO — Pmtcio de Observación
PRPE Porcentaje Retormrible (le la Prima de Emisión PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión

6. Si el Valor (le Referencia (le Observación del Titulo Opcional El Valor (le Memoria del Derecho [1 sólo podrá ser pagado un
“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas (le vez, y será en la preia fecha de Observa ión o Ejercicio en que
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defini se cumpla la condición (le pago
para cada Serie es “menos” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
o igual’ según se defina para cada Serie al Precio de Observación Pago d ‘1 Valor Consolidado del ((le los) Derceho(s) [1 [1
multiplicado por el Factor “i” no se tendrá derecho a recibir ningun La Emisora pagaiá el Valor Consolidado del ((le los) Derecho(s) []
pago adicional con respecto a las “Fechas de Observación” y/o [].
“Fe has de Ejercicio” según se defina para cada Serie posteriores.

Pago del Valor d Memoi ja del ((le los) D rc ho(s) [] [1
7. Si el Valor (le Referencia (le Observación del Titulo Opcional
“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas de Si el Valor (le Referencia (le “Observación” o “Ejercicio” del
Ob ervacion” o “en alguna Fecha (le Observacion” según se defina Título Opcional “en la Fecha’ (le ‘Obsesvación” o “Ejercicio” o
para cada Serie es “menor” o “mayom’ o ‘menor o igual” o “mayor “cii todas las Fechas de Obsers ación” o “en alguna Fecha de
o igual” según se defina paia cada Serie al Precio (le Observación Obsers ación’ según se defina puma cada Sene es “mcnor” o
multiplicado p° el Factor “i” y/o “menor’ o “mayor” o “menor o ‘ mayor” o “menor o igual’ o “mayor o igual” al Precio (le
igual” o ‘mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado ‘Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según
por el Factor’i” segun se dehni p’ura cada Serie no se tendrá se detina paia cada Serie, la Emisosa paaiá el Valor (le Memoria
derecho a recibir ningún pago adicional con respecto a las “Fechas del ((le los) Deiecho(s) [1 [1.
de Observación” y/o ‘Feelsas de Ejercicio” según se defina pama
cada Semme posteioies. 10. Si el Valor (le Refeiencia de Observmcióis del Titulo Opcional

“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fe has de
8 Si el Valor de Referencia de Obseivación del Título Opcional Observación” o “en alguna Fecha (le Observación” segun se defina
‘en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas (le puma cada Serie es “menoi” o “mayor” o “mcnor o igual” o “mayor

Observacion’ o “en alguna Fecha (le Obsemvacion” segun se (lefina o igual” al Piecio (le Observación multiplicado poi el Factor ‘i”
para cada Serie es “menoi” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor según se defina liau cada Serie, la Emisora guar(lará en “Valor
o igual” al Pi-e O (le Observación multiplicado por el Factor “m” Consolidado del Dereclso [ 1’ o “Valoi (le Memoria (le Desecho
según se defina para ca&m Serie, la Emisora guarclaiá en ‘Valor ]“ lo siguiente.
Consolidado del Derecho [ ]“ o “Valor (le Memoria (le Derecho
1” lo siguiente: [(PO x Factor i) + (PRPE x Factoi i)J

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)J Donde:
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El Valoi de Memoria del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado una PO — Precio de Observación
ves, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en qu PRPE — Porcentaje Retornable cte la Prima de Emisión
se cumpla la condición de pago.

La diferencia entre el Valor de Referencia cte Observación [1 y el
Pago del Valor Consolidado del ((le los) Derecho(s) [1 [1 Precio de Observacion no podrá tener un valor “superior” o
La Emisora pagaiá el Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 “inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Observación

[1 calculado sobre el Precio de Observaciór

Pago del Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1 13. Si el Valor cte Referencia cte Observación [ 1 del Título
Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de

Si el Valor de Referencia de “Observación” o “Ejercicio’ del Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio” o para cada Serie es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
“en todas las Fechas cte Observación” o “en alguna Fecha cte o igual” según se deuina para cada Serh. al Precio de Observación
Observación” según se delina para cada Serie es “meno?’ o multiplicado por el Factor “i” y/o si el Valor de Referencia de
“mayor” o “menor o igual” o “mayoi o igual” al Precio de Observación [1 del Título Opcional “en la Fecha de Observación”
“Observación’ o ‘Ejercicio’ multiplicado por el Factor ‘i” según o “en todas las Fechas de Observacion” o “en alguna Fecha cte
se defina para cada Serie y/o “menor” o “mayor” o “menor o Observación” según se clefina paia cada Serie es “menor” o
igual” o “mayor o igual” al Precio de “Observación” o “Ejercicio” “mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio cte
según se delina para cada Serie multiplicado por el Factoi ‘i ‘, la Observación multiplicado poi el Factor “i’ según se defina para
Emisora pagará el Valor cte Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1. cada Serie, la Emisora pagará.

11. Si el Valor de Referencia de Observación del Titulo Opcional ((VO [1 - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) (PRPE x
“en la Fecha de Observación” o “en todas tas Fechas de Factor i)
Observación’ o “en alguna Fecha de Observación” según se ctefina
pala cada Serie es “iuenor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde:
o igual’ según se delina para cada Sene al Precio de Observación VO[ 1 — Valor dc, Referencia cte Obseivación [1 [1
multiplicado poi el Factor’ i” y/o “menor” o ‘mayor” o “menoi o PO = Piecio cte Observación

igual” o ‘mayor o igual” al Precio cte Observación multiplicado PRPE — Porcentaje D* ,i, i’ P,.,,’,

por el Factor “i según se defina para cada Serie, la Emisora
guardará en “Valor Consolidado del Deiecho [ 1” o “Valor de La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación y el
Memoria del Derecho [1” lo siguiente Precio cte Observación no podrá tener un valor “superior” o

‘inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Observación
[(PO x Factoi i) + (PRPE x Factor i)] calculado sobre el Precio de Observación.

Donde: 14. Si el Valor de Referencia de Observación [ 1 del Título
PO — Pr cio de Observación Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de
PRPE — Porcentaje Retomabtc de la Prima cte Emisión Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina

para cada Serie es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
El Valor de Memoria del Derecho [ sólo podrá ser pagado una o igual” según se clefina para cada Seric al Precio de Observación
ve,, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que multiplicado poi el Factor “i”, la Emisora pagaiá:
se cumpla la condición de pago.

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)]
Pago del Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 [1
La Emisora pagará el Valor Consolidado del (cte los) Derecho(s) [1 Donde:

[1. PO — Precio de Observación
PRPE Porcentaje Relomable de la Prima de Emisión

Pago cId Valor de Memoria del (cte los) Derccho(s) [1 [1
15 Si el Valor cte Refemencia de Observación [ ] dci Título

Si el Valor de Refcrmncia ch “Observacion” o “Ejercicio” del Opcional “en la Fecha cte Observación’ o “en todas las Fechas de
Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio” o Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
“en todas las Fechas cte Observación’ o “en alguna Fecha de para cada Serie es “menor” o “mayol o “menor o igual” o “mayor
Observación” según sc hhna para cada Serie es “menor” o o igual” según se defina paia cada Serie al Precio cte Observación
“mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio cte multiplicado por el Factor ‘i” y/o si el Valor cte Referencia cte
“Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según Observación [1 del Titulo Opcional “en la Fecha de Observación”
se defina para cada Serie y/o “menor” o “mayor’ o “menor o o ‘en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de
igual” o “mayor o igual” al PrLcio de ‘Observación’ o “Ejcmcicio” Observación’ según se defina Para cada Serie es “menor” o
según se ctefina para cada Serie multiplicado poi ci Factor “i”, la “mayor’ o ‘menor o igual” o “mayor o igual” al Precio cte
Emisora pagará el Valor de Memona del (de los) Derecho(s) [1 []. Observación multiplicado por el Factor “i” según se defina iara

cada Serie, la Emisora pagará:
12. Si el Valor cte Referencia de Observación [ 1 del Título
Opcional ‘en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)]
Observación” o “en alguna Fecha cte Observación” según se dcfina
pata cada Serie es “menor” o ‘ mayom” o “menor o igual” o “mayoi Donde
o igual ‘ según se defina pata cada Serie al Piecio de Observación PO — Precio de Observación
multiplicado por el Factor “m’, la Emisora pagará: PRPE — Porcentaje Retomable cte la Prima de Emisión

((VO - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x 16. La Emisora pagará:
Factor ci



[(PE x Factor i) (PRPE x Factor i)]

Derechos de Ejercicio Donde
FE Pivcio de Ejercicio

En las Fechas de Ejercicio: PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

El Tenedor del Titulo Opcional tendiá, en su caso el derecho de 5. La Emisora pagaiá
obtener en efectivo por parte de la Einisoia, en la Fecha tic
Liquidación tic Eiereicio correspondiente, un monto calculado [(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j
contoncie a lo siguiente:

Donde:
1. Si el Valor de Referencia tIc Ejercicio del Titulo Opcional, “en PE — Precio de Ejeicicio
la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de PRPE Porcentaje Retomable de la Prima d Emisión
Ejercicio es “menoi” o “mayoi’ o “menor o igual” o ‘ mayor o

igual’ según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio 6. Si el Valot de Refciencia de E(eicicio [ 1 del Título Opcional,
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora l)igama: ‘ en la” o “en alguna” según se detina puma cada Sen Fecha tic

Ejemcicio es “menor” o “mayom” o ‘menor o igual” o “mayor o
((VE — (PE x Factor i)) x E ctor i) + (PE \ Factor m) — (PRPE x igual” segun se defina p’ua cada Serie al Piecio tIc Ejercicio
Factor i) multiplicado por el Factor , la Emisora pagará:

La clifemcncia entre el Valor tIc Refeiencia (le Ejercicio y el Piecio
(le Ejeicicio no podrá tener un valor ‘ superior o “inferior” al
Porcentaje “Maxinio” o ‘Mrnimo” (le Ejercicio calculado sobic el
Precio de Etercicio. La ditemencia entre el Valor de Refemencia de Ejeicicio [ 1 y el

Pi ecio de Ejei cicio no podi ,í tenci tui valom ‘‘superior’’ o ‘‘i nferioi’’
2 Si el Valor (le Refememicia de Ejeicicio del Titulo Opcional, “en al Porcentaje “Máximo” o “Mmimo’ (le Ejeicicio calculado sohie
la” o “en alguna” según se dehmma para cadi Serie Fecha de el Piecio de Ejercicio.
Ejercicio es ‘menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o
igual” según se defina para cada Serie al Piecio de Ejcicicio 7. Si el Valor tic Ref’ien.ma (le Ejcicicio [ ] del Titulo Opcional
multiplicado por el Factor “i” y/o “menor’ o “mayor” o “menor o “en la ‘ o “en alguna” según se tlefina pama cada Serie 1 echa (le
igual” o “mayor o igual’ al Precio (le Ejercicio multiplicado por el Ejercicio es ‘menor’ o “mayor’ o “menoi o igual” o “mayor o
Factor “i” según se clefina para cada Serie, la Emisora pagará: igual” según se tlelin’i paia cada Serie al Piecio de Ejercicio

multipli ado por el Factor “i” y/o si el Valor tic Referencia tic
((VE — (PL x Factor i)) x Factom i) 1- (PE x Factor i) + (PRPE x Ejercicio [1 tiel Título Opcional, ‘en la” o “en alguna” según se
Factor i) defina paia cada Seime Fecha tic Ejercicio es “menor” o “mayor” o

“menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de Ejeicicio
Donde: multiplicado por el Fa tor ‘ i” segun se chhna para cada Serie la —

— \ alor de Referencia de Ejercicio Emisoma pagamá:
PE Pmccio tic Ejercicio
PRPE = Poicentaje Retornable tic la Prima tic Emisión ((VE J (PE x Factor i)) x Factor fi + (PE Factor i) + (PRPE x

Factor i)

(N/n x PO x Factor i)

Donde.
N= Número de Fechas de Observación en las cuales ci Valor tic
Refemencia de Observación tiel Titulo Opcional es “menor” o
“Lnayor” o “mcnoi o igual” o “mayor o iguaf’, según se defina para
catia Serie, al Precio de Observacion mrniltiplicatio por el Factor”i”
y’/o “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual”,
según se deiina paia cada Serie, al Precio tic Observación
muitiphcatio por el Factor
n= número de Fechas de Observación
PO Precio de Observación

Las descripciones anteriores se potirán repetir las veces que sea
necesario o no usarse para describir los Derechos de Pago
correspondientes a catla Serie.

[(PE x Factor i) + (PRPE x F’mctor i)]

Donde:
PE Piecio de Ejercicio
PRPE Poicentaje Retoniable de la Prima tic Emisión

4. Si ci Valor de Refeiencia de Ejemcicio del Título Opcional, “en
la” o “en alguna” scun se defina para catia Sede Fecha tic
Ejercicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o
iguaf’ según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio
multiplicado por el Factor “i” y.’o “menor” o “mayor” o “menor o
igtial” o “mayor o igual” al Precio de Ejercicio multiplicado por el
Factor “i” según se defina psa catia Serie, la Emisora pagará:

Dontlc:
VE Valor tic Referencia tic Ejercicio
PE Precio tic Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima tic Emisión

((VE [1 - (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) ± (PRPE x
Factor i)

Donde:
VE [1 Valor de Referencia de Ejercicio [1 [1
PE = Precio tic Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retomahie tic la Prima de Emisión

La thferencia entre ci Valor de Referencia tic Ejercicio y’ el Precio
tic Ejercicio no potirá tener un valor “superior o “inferior” al
Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” tic Ejercicio calculatio sobre ci
Precio tic Ejercicio.

3. Si el Valor de Referencia de Ejercicio tlel Título Opcional, “en
la” o “en alguna” según se clefina para cada Serie Fecha tic
Ejercicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o
igual” según se defina para catia Serie al Precio de Ejercicio
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:

Donde:
VE [1 = Valor tic Referencia tic Ejeicicio [1 [1
PE Piecio tic Ejercicio
PRPE — Pomcentaje Rctornable tic la Prim,i de Emisión

La diferencia entic ci Valor de Refciencia tic Ejercicio [ 1 y’ el
Pi ecio de Ejercicio no 1)0(1ra tener miii valor ‘supemioi’ o “inferior”
al Por cntumjc “Maximo” o “Minimo” de Ejcmci io calculado sobmc
el Piecio tic Ejer icio.



8. Si el Valor de Referencia de Ejercicio [1 del Título Opcional, 1. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
‘en la” o “en alguna” según se defina para cada Sene Fecha de Opcional sea ‘menor” o “igual o menor” según se clcfina para
Ejercicio es “menor” o ‘mayoi ‘ o “menor o igual” o ‘mayor o cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
igual” según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio ‘i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado
multiplicado por el Factor “i” yio si el Valor de Referencia de de multiplicar el Multiplicador “i” por el Valor Intrínseco del
Ejercicio [ 1 del Título Opcional “en la” o “en alguna” según se Título Opcional, de la Serie correspondiente, más el resultado
defina paia cada Serie Fecha de Ejercicio es “menor” o ‘mayor” o de multiplicai el Precio de Ejeicicio por el Factor “i” más el
“menor o igual” o ‘mayoi o igual” al Precio de Ejercicio Poicentaje Retornable de la Prima de Emisión. El Valor
multiplicado por el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje
Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobie el Precio de

Ejercicio.
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i]

2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
Donde: Opcional sea ‘mayom’ o ‘igual o mayoi” según se defina paia
PE Precio de Ejercicio cada Sere al Precio (le Ejercicio multiplicado por el Factor
PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión “i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al iesultado

de multiplicar el Multiplicador “i” por el Valor Intrínseco del
9. Si el Valor de Referencia de Ejercicio [ 1 del Título Opcional, Título Opcional, (le la Serie correspondiente más el resultado
“en la’ o “en alguna”, según se defina para cada Serie, Fecha (le de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor “i” más el
Ejercicio es “menom” o “mayoi’ o ‘ menor o igual ‘ o “mayor o Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión. El Valor
igual” según se defina para cada Sene al Precio de Ejercicio Intrínseco no podrá tener un valoi supcriot al Poicentaje
multiplicado por el Factor’ i”, la Emisora pagará: Maximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio.
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

II. No existe Valor Intrínseco
Donde:
PE — Precio de Ejercicio Cuando en la Fecha o Fechas de Ejercicio no exista Valor
PRPE — Porcentaje Retornable (le la Prima (le Emisión Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional, tendra únicamente el

derecho (le obtener en efectivo, por parte de la Emisora, un monto
Las descripciones anteriores se podrán repetir las veces que sca calculado, según sca aplicable para cada Serie, aplicables confonne
necesario o no usaise para describir los Derechos de Ejercicio a los siguientes incisos:
conespondientcs a cada Serie.

1. Mientras el Valor (le Referencia (le Ejercicio del Título
Derechos especiales Opcional sca ‘mayoi” o “igual o mayor” segun se defina para

cada Serie al Pie io de Ejercicio multiplicado por el Factor
Aplicarán en los Derechos (le los Tenedores según se cspccifique “m”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al
para cada Serie en el Aviso de Ofemia correspondiente. Porcentaje Retornable (le la Prima di Einision más el resultado

de multiplicar el Precio d Ejercicio por el Factor ‘i”.
1. El Título Opcional pagaiá el “máximo ‘ o “mínimo” según se
dcfna para cada Serie entre: Derechos (le los Tenedores drúnidos 2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
en cada Serie Opcional sea “menoi” o “igual o menor’ según se delina paia

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado poi el Factor
2. Si la suma de Derechos de los Tenedores obtcnidos por el Título “i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual a (a) Li
Opcional en las Fechas de Observación son ‘mayores” o suma del Poicentaje Retomable de la Prima (lc Emisión y el
“menores ‘ según se defina para cada Semie a. resultado (le multiplicar el Multiplicador “i por el resultado

de b) (lividir la diferencia dii Valor de Referencia de
[(PE x Factor i) ± (PRPIZ x Factor i)] Ejercicio y el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor

entre el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor ‘i’,

La Emisora pagará el resultado que corresponda (le aplicar la m’is (e) el resultado (le multiplicar el Precio (le Eteicicio por el
siguiente fórmula Factor ‘ i”.

[(PE x Factor i) ± (PRPE x Factor i)j 3. Mientras el Valor (le Referencia de Ejercicio (leí Título
Opcional sea “meno?’ o “igual o menoi” según se defina para

Donde: cada Serie al Precio de Ejeicicio multiplicado por el Factor
PE — Precio (le Ejem cicio “m”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al
PRPE Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión más el resultado

de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Faetoi ‘ i”.
Las descripciones antuiores se pocliui repetir las veces que sea
necesario o no usaise para describir los Derechos (le los Tenedores 4. Mientias el Valor de Referencia (le Ejeicicio del Título
correspondientes a cada Serie. Opcional sea “mayor” o “igual o mayor” según se defina para

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado poi el Factor
Derechos (le Ejercicio con Valor Intrínseco “i” la Emmsoia realizará un pago en efectivo igual a (a) la

suma del Porcentaje Retomable (le la Prima de Emisión y el
1. Existe Valor Intrínseco resultado de multiplicar ci Multiplicador “i” por el resultado

de (b) dividir la diferencia del Precio de Ejercicio multiplicado
Cuando en la Fecha o Fechas de Ejercicio exista Valor intrínseco, por el Factor “i ‘ y el Valor de Referencia de Ejeicicio entre el
el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho de Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor “i”, más (e) el
obtener en efectivo, p° parte (le la Emisora, un monto calculado, resultado (le multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor

sea aplicable para cada Serie, confonne a los siguientes



La incoiporación de las modalidades descritas en la piesente Acta al público informacion de los Activos Subyacentes; o (iv) en caso
de Emisión no requerirá de la autorización de la Asamblea de que los Actios Subyacentes dejen de estar listados en los Sistemas
Tenedores, siempre y cuando no se afecten adversamente los Internacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentren
derechos de los Tenedores de las Series vigentes, listados en di ho sistema.

a) La cantidad mínima de Títulos Opcionales que los Tenedores c) No se consideran Eventos Extraoidinarios la suspension de la
de los Títulos Opcionales podran ejercei es de un Lote. cotización de los Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve

a cabo el Mercado de Origen, derivado (le movimientos en su
b) Una vez que los Tenedores (le los Títulos Opcionales precios en un mismo Día Habil que excedan los límites pennitidos

instruyan al intermediario financiero que actúe por su cuenta por dicho Mercado (le Ongen.
que ejerza los derechos que confieren los Títulos Opcionales,
y dicho intennediario financiemo lo notitique a lndraal y a la d) De darse un Evento Extraordinano, los Tenedoies de los Títulos
Bolsa, la instrucción (le los Tenedores de los Títulos Opcionales no podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos
Opcionales se consideiará irrevocable y no podrá modificarse Opcionales en tanto subsista tal Evento Extraordinario.
total o parcialmente.

e) En caso de que el Meicado de Origen sustituya o modifique
c) La Emisora podrá incluim Derechos (le los Tenedores sustancialmente la metodología (le cálculo del Activo Subyacente,

adicionales a los establecidos en la presente Acta (le Emisión se utilizará el mitodo o Activo Subyacente sustituto que al efecto
mismos que se divulgaran en el Prospecto en el Aviso (le (letermine el Mercado (le Origen de que se trate y que se asemeje
Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el Aviso (le en mayoi medida al Activo Subyacente. En caso dc que la Emisora
Colocación correspondiente o en cualquier documento (le mantenga Titulos Opcionales en Circulación con el Activo
difusión que autorice la Comisión Los Derechos (le los Subyacente afectado, debemá de comunicar la sustitución o
Tenedores comrespondmentrs a cada una de las Series, se darán modificacion de (licha metodología a los Tenedores de los Títulos
a conocer en el Aviso (le Ofeita, en el Aviso con Fines Opcionales, al Representante Común, a la Bolsa y a la CNBV,
lnfommtivos y/o en el Aviso de Colocación correspondiente conforme a lo pres isto en la Cliusula Séptima (le la presente Acta
y en el Titulo correspondiente a la Serie de que se trate. (le Emisión.

DÉCIMA SEGUNDA Ejercicio (le Derechos Corpoiativos y En caso (le que un Evento Extraordinario resulte en la
Patrimoniales, cancelación (le Titulos Opcionales, la Emisora comunicará a los

Tenedoirs, a tmaés (le la Bolsa y de un periódico (le circulación
Los Títulos Opeiontles no otorgan demeehos corpoiativos (le nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados por el
propiedad o patrimoniales sobie los Activos Subyacentes. La Evento Extraordinario. Dicha notificacion incluirá también el
Emisoia no estará obligada a ejercer los derechos patrimoniales o monto que seia pagadero a los Tenedores (le los Titulos Opcionales
corporativos que confiemen los Activos Subyacentes que haya y la fecha en la que se realizará (lieho pago. El pago seiá el
adquirido para fines de cobertura y no tendrá responsabilidad equivilente a los Derechos de los Tenedores, según conesponda,
alguna iespeeto de la forma en que los ejerza o deje de hacerlo, calculados (le buena fe el Día Flábil previo al que oeuua el Evento

Extiaordinario lor la Emisoia (le confonsmidad con el ultimo precio
No obstante lo anterior, los ajustes tecnicos a los Titulos mid-uiarket publicarlo de los Activos Subyacentes en el Mercado
Opcionales por pago de dividendos en acciones, suscripción, canje de Origen antes de que se diera el Evento Extraordinario.
de títulos, split, split inverso, reembolso, escisión, fusión, así como Asimismo se tendrá qu’ dar aviso a Indesal (con copia al
por la compra y susenpción recíproca (le acciones o por cualquier Repiesentante Común), poi escrito o a traves (le los medios que
otio derecho que no este considerado en la presente Acta de ésta determine con al menos 6 (seis) Dias Habites (le anticipación a
Emisión se efectuarán conforme a los procedimientos que la Bols’i la fecha en que se cancelen los Títulos Opcionales, con los (latos
establezca o por los aplicables en el Mercado de Ongen senalados en este páriaf o y (leseribiendo cualquier ajuste que

pudieia piesentaise i iinnid,r’i,, ri in Tih,in fl,

DECIMA TERCERA. Eventos Extraordinarios.
DÉCIMA CUARTA. Cobertuni y Norma de Liquidez Agregada

a) En caso de que ocurra un Evento Extraordinammo, el Emisor, o. en su caso Plan de Requerimientos (le Efectivo.
sujeto a lo establecido en la presente clausula, solicitará a la Bolsa
(con copia al Representante Común) la suspensión (le la cotización Dumante el Plazo (le Vigencia de la Emisión, la Fmisoia inantLndrá
(lelos Títulos Opcionales en Circulación (le la Seue (le que se tmate. una cohemtuia respecto de cada Serie y cumplirá con la norma (le
La Emisora tendrá derecho a decretar la cancelación (le los Títulos liquidez agregada, (le confonnidad con lo siguiente:
Opcionales en caso de que el Evento Extraordinario (le que se tratc
subsista prn más de cinco Días llábiles. En caso (le que la Emisora Para el cómputo del consumo (le capital (le la Emisión de los
no haya cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Titulos Opcionales y la cobemiuma con la que la Emisora operará, se
Extiaordinaiio deja (le existir, la Einisoni podrá solicitar a la Bolsa observarán hs meglas (le capitalización, mantenimiento (le
(con copi’i al Representante Común) la reanudaeion de la coberturas y normas de liquidez de confommnidad con lo dispuesto
cotización de los Títulos Opcionales en Circulación (le la Sene (le en las Disposiciones (le Carácter General Aplicables a las
que si. tinte Instituciones (le Credito publicalas en el Diario Oficial de la

Fedcración el 2 (le diciembre (le 2005, según sus
b) Por Evento Extraordinario, se entenderá (i) el hecho de que modificaciones, y las demás disposiciones aplicables a las
dejen di. existir, se cancele o suspenda la cotización en el Mercado instituciones de banca múltiple.
de Origen (le los Activos Subyacentes que representen
mdividualmentc o en su conjunto más del 30/a (treinta por ciento) La cobertura de un portafolio (le Tmtulos Opcionales se realiza
del valor de inei’eado de los Activos Subyacentes; (u) el hecho de mediante el balan co constante del pomafolio réplica; es decir, i)
que dejen de existir, se cancele o suspenda la cotización en el tomando posmcion contraria en (lerivados que m’epliquen todos los
Mercado (le Origen (le las acciones que representen riesgos (delta, vega gamma etc.) genem’ados por el Titulo Opcional
indivi(lualiTiente O en su conjunto más (Id 30% (tm’emnta p° ciento) y/o u) a tmavés de la cobei’tura (Icho (delta hedge) rIel Título
del valor (le mnem’cado (Id Indice en caso de que los Activos Opcional. Esto imnphca calcular la (lelta del mismo y cubrirla
Subyacentes sean indices (le pr ios accionarios; (iii) en caso (le diariamente mediante la compra/venta del Activo Sub acente; esta
que los emisomes (le los Activos Subyacentes dejen (le propom’cionam cobertuma (lelta se hace denti’o de los límites intemnos autorizados
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para, asi dar un espacio para la gestion de la gamma (cambios en la tinanciero que actue por cuenta dei 1 enenor estala oongacio al

delta conforme se imieve el activo subyacente) ejercicio de los Derechos de Ejercicio que confieren los mismos,
sin que se requiera la instrucción por parte de los Tenedores de los

El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) Títulos Opcionales. En este supuesto, el intermediario financiero
se cubre con instrumentos derivados sobre el mismo activo correspondiente no podrá cobrar coimsión alguna por el ejercicio
subyacente o sobre un activo correlacionado; de tal forma que los de los Derechos que otoi’gan los Títulos Opcionales a sus
cambios en el precio del Título Opcional debidos a los Tenedores.
movimientos en solatiliclad se vean compensados, en buena
medida, por cambios en el precio del instrumento derivado de c) En el caso de que los Títulos Opcionales otoiguen Derechos (le
cobeitura La cobertura de la vega, a través de un instrumento Ejercicio con Valor Intrínseco y posean un Valor lntiínseco
derivado siirniltáneainente cubre la gamma del Título Opcional, positivo en la Fecha o Fechas de Ejercicio, el intennediario

financieio que actúe por cuenta del Tenedor estará obligado al
El riesgo de tasa de interés de los Títulos Opcionales emitidos se ejercicio de los Derechos que confieren los mismos, sin que se
cubre a través de instrumentos sensibles a los movimientos de requiera la instrucción por parte cte los Tenedores cte los Títulos
tasas, de tal forma que los cambios en precio del Título Opcional Opcionales. En este supuesto el intenuecliario financiero
debidos a los cambios en las tasas de interés se vean compensados correspondiente no podrá cobiar comisión alguna por el ejercicio
por los cambios en precio de los instrumentos de cobertura de los derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus
sensibles a las tasas. Estos instrumentos de cobertura pueden ser Tenedores
bonos (con o sin cupón) o demivados cte tasas.

cI) Las retribuciones pr Derechos de los Tem,dores que confieren
La gestión dinámica de un portafolio cte Títulos Opcionales se los Títulos Opcionales, según la Serie de que se trate, podrán
realiza analizando las sensibilidades delta “ó” (subyacente), vega hacerse únicamente en la Fecha o Fechas de Derechos y/o Fecha o
“y” (volatilidad), gamma ‘T’, con el objetivo de que los riesgos Fechas de Liquidacion de Ejercicio, siempre que no exista un
asociados se encuentren dentro cte las reglas establecidas para la Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza
Emisora, mayor, el último Dia Hábil del Plazo de Vigencia cte la Serie dejara

de ser un Día Habil, los derechos de los Tenedores de los Títulos
La delta muestra el número de activos que es necesario Opcionales deberán ejercerse el Día Hábil inmediato siguiente.
compiar/vencler paia hacer una cobertura dinámica del portafolio.
Y la vega determina la sensibilidad del portafolio a movimientos e) En la Fecha o Fechas de Observación y/o Fecha o Fechas de
en la volatilidad. Considerando la delta y la vega se hace una Ejercicio, el Representante Común ctetenninará y notificará a la
gestión gamma buscando minimizar el impacto al portafolio por Emisora, al indeval y a la CNBV por escrito o por los medios que
vanaciones en los factores de mercado La delta de la cobertura éstas determinen el saldo total cte las retribuciones de los Títulos
deberá neutralizaise al cierre del día, la exposición total de los Opcionales eon’esponclientes en tal Fecha de Observación o Fecha
Títulos Opcionales vigentes que se emitan, de Ejercicio.

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los 1) El Día Hábil que se determine como Fecha de Derechos o Fecha
riesgos incuniclos por su operación y cobertura cte la Emisión de de Liquidación de Ejci’eicio postei’ior a la Fecha o Fechas de
Titulos Opcionales cte conformidad con lo dispuesto en las Observación y/o Fecha o Fechas cte Ejercicio cte tos Títulos
Disposiciones cte Caiácter General Aplicables a las Opcionales, se liquictarán tas i’etribuciones cte tos Títulos
Instituciones cte Crédito publicadas en el Diario Oficial de la Opcionales en efectivo confonne a lo siguiente:
Federación el 2 de diciembre cte 2005 y las demás 1) lndeval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales de la
disposiciones aplicables a las instituciones cte banca múltiple. Serie eonesponcliente de las cuentas del o los intermediarios

financieros que actúen por cuenta cte los Tenedoi’es de tos
La Emisota no adquirirá ni directa ni indirectamente Acciones o Títulos Opcionales, a la cuenta de la Emisora con Indevat, y
Acciones del SIC de entidades financieras cId mismo grupo
empresarial, cte otias entidades financiei’as y de entidades II) La Emisoia deberá enti’egar al Indeval, el inmportc de tos
financiei’as del cxtei’ior, cte conformidad con lo e tableciclo en los Dei cebos de los Tenedoi’es cte tos Títulos Opcionales el ctía
artículos 27, 89 215 de la Ley para Regular tas Agrupaciones que tales recursos deban pagai’se o reatizarse la tiquictación,
Financieras, la Ley de Instituciones cte Ct’éctito y LMV, quien lo acreditará a la cuenta cte los respcctixos
icspcctivamcnte. Asimismo, en el caso cte las Sem’ies con intermediarios financieros que tengan posición de los Títulos
liquidación en especie, la Emisora no utilizai’á Acciones o Opcionales y actúen POi cuenta de los Tenedores de los
Acciones del SIC de entidades financieras del mismo grupo Titulos Opcionales, tas que a su vez lo acreditaran en la cuenta
empresarial para liquidar dichas Series. del respectivo Tenedor cte tos Títulos Opcionales por cI que

actúen.
Los activos subyacentes que i’epiesenten el capital social cte
entidades financieras, no son pi’opiectact y no podrán ser adquii’ictos g) La ejecucion cte los Derechos cte los Tenedores que otorgan tos
por la Emisora de conformidad con el artículo 27 de la Ley para Títulos Opcionales se llevara a cabo fuera de Bolsa se
Regular a las Agrupaciones Financieras y de confoimidacl con el consideiará realizada en ésta, siempre que sea m’egistracla y dada a
artículo 89 de la Ley de Instituciones cte Crédito, conocer al público conforme a lo pi’evisto en el Reglamento

Interior de la Bolsa.
DECIMA QUINTA. Mecánica de Dei’echos de Pago, Derechos de
Eiei’cicio y Liquidación. Incleval realizatá tas acti iclactes que se señalan en la presente

cláusula, en los términos que se establecen en el reglamento y
a) En cada Fecha de Observación el inteimnectiamio financieio que manuales Operativos aplicables a dicha institución paia el depósito
actúe por cuenta del Tenedor estará obligado a la retribución en la de valores.
Fecha de Derecho, en su caso, de los Derechos de Pago
correspondientes, sin que esto signifique el ejei’cicio cte los Títulos DECIMA SEXTA. Designación del Int ‘rmediario Colocador cte

Opcionales. los Títulos Opcionales.

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejei’cicio tos Títulos Actuará como lntennediario Colocador en la Emisión de Titulos
Opcionales tengan un monto calculado positivo, el intennecliam’io Opcionales, la sociedad denominada Casa de Bolsa BBVA



México, S A. de CV. Grupo Financiero BBVA México, quien previstas en dichos documentos que no incidan directamente en el
tendrá todos los derechos y obligaciones que las leyes, circulares y pago de los Títulos Opcionales).
reglamentos establezcan al respecto.

Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común
DECJf1A SEPTIMA. Desinacion del Representante Comon tendia el deiecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores

externos, asesores legales o a cualquier persona que preste
Actuará como representante común de los Tenedores de Títulos servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la
Opcionales, Monex Casa de Bolsa, S.A. de CV. Monex Grupo información y documentación que sea necesana para verificar el
Financiero la que por conducto tIc su apoderado, José Daniel cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo
l-Icmande7 Torres declara que comparece a la firma de esta Acta anteror Al respecto la Emisora estaiá obligada a entregar dicha
de Emisión paia aceptar el cargo (le representante comun de los información y a requerir a sus auditoies externos, asesores legales
Tenedores de los Titulos Opcionales y los derechos y obligaciones o terceros que proporcionen al Representante Común la
que dicho cargo confieren. información en los plazos que éste solicite para el cumplimiento de

sus funciones, en el entendido que ci Repiesentante Común pochá
DECIMA OCTAVA. Atribuciones del Representante Común hacer dicha información del conocimiento tic los Tenedores sin que

tal revelación se considere que infringe obligacion de
El Representante Común tendrá los derechos y obligacioises que se conficlencialiclad alguna y en el entendido, además, que los
contemplan en la Ley General de Titulos y Opeiaciones (le Crédito Tcisedorcs estaián obligados a tratar dicha información tic mancia
(en lo que resulte aplicable), en la LMV, así como en la preseiste confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El
Acta (le Emision. Paia todo aquello no expresamente previsto en Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a la
esta Acta de Emision o en el Titulo correspondiente a la Serie (le Emisora y a las peisonas señiladas en este párrafo, una vez al ano,
que se trate, el Repiesentante Común actuaiá de conformidad con o en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y
las instrucciones (le la asamblea tIc Tenedores (le los Titulos cuando dichas visitas se realicen en horas y Días Hábiles y sus
Opcionales de confoimidad con lo establecido en la Ciausuia inteiferir con las actividades del negocio de la Emisoia Para ello,
Décima Novena de la presente Acta de Emisión, notificará por escrito a la Emisora o a la peisona que corresponda,

a través (le la Emisora, & las visitas o revisiones, con al menos 3
a) El Representante Común tendiá las facultades y obliga iones (tres) Días Hábiles tic anticipacion, salvo casos tic urgencia, en los
siguientes: que la notificación deberá realizarse con por lo menos 2 (dos) Dias

Habiles de anticipacion a la fecha en que se desee llevar a cabo la
1) Suscrbir la piesente Acta (le Emisión y el Títtilo (le cida una visita o tevisión correspondiente.
de las Series;

En caso que el Representante Común no icciba la infoiinacion
II) Ejeicer todas las acciones o derechos que al conjunto (le los solicitada y en los tiempos senalados en el párrafo inmediato
Tenedores de los Títulos Opcionales corresponda, así como los anterior, o qtie tenga conocimiento tIc cualquier incumplimiento (le
que requieia ci desempeno de sus funciones y deberes y eje titar las obligaciones establecidas cii la presente Acta (le Emisión, en
los actos conservatorios que estime convenientes en defensa (le cualqtucia de los Titulos qu’ se emitan de las Series (en el
los intereses (le los Tcnedoies (le los Titulos Opcionales; entendido que la presente Acta (le Emisión y los Títulos

correspondientes represcistan los documentos b’isc de la emisión),
III) Convocar y presidir las asambleas tic Tenedores de los deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga d l
Títulos Opcionales y ejecutar sus resoluciones o con’, oear a conocimiento (id público, a ti’aves de un evento relevante, (licho
asambleas (le Tenedores (le los Títulos Opcionales a petición de incumplimiento. Lo anterior, en el entendido tic que en caso que la
la Emisora; Emisora Oinita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro

tic los 2 (dos) Dias Hábiles siguientes a la notificacion icalizada
IV) Requeiii a la Emisora el cumplimiento (le 55 obligaciones por el Representante Común éste tendiá la obligación tic publicar
conforme a la presente Acta tic Emisión y el Título thclso evento ieievante en forma inmediata, sin que tal revelación
conespondiente a catia Serie; se considere que infringe obligación tic confidenciahtiad ai”una y

sin peijuieio tic la facuitatl del Representante Común de hacer tiel
V) Ejecutar las acciones, previstas a su cargo, descritas en l’s conocimiento del público inversionista, cualesquer
cláusula Décima Quinta tic la presente A ta tic Emisión; iii umpiimsnientos y/o retardos en ci cumplimiento tic las

obligaciones, que por cualquier rnetiio se haga (id conocimiento
VI) Ejecutar aquellas otias funciones y obligaciones que se tiel Repiesentantc Común.
desprendan de la presente Acta tic Emisión, tiel Título
correspondiente a cada Serie, o que se senalen en la LMV y Para dar cumphmiento a todo lo anterior, la asamblea (le Tenedores
demás legislación aplicable, en relación con ci cargo tiel podrá ortienar al Rcpicsentante Común, o el piopio Representante
Representante Común; Comun tcnthá ci derecho tic solicitar a thcho organo Fi

contratación, a caigo tic la Emisora o en caso tic incumplimiento
VH) Notificar a la Emisora la elección de los Tenctiores en caso tic esta última a tal obligación, con cargo a ios Tenedores, tic
de que catos últimos deseen hacer uso de los Dcicclsos de los cualquici tciccio especialista en la materia tic tiuc se trate, que
Tenedores a que se rcficmc la Cláusula Dccima Pmimeia tic la razonablemente consideme necesario o conveniente, paia que le
piesente Acta tic Emisión; y auxilie en el cumplimiento tic sus obligaciones de revisión

establecidas cii el Titulo respectivo, en la presente Acta de Emisión
VIII) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin y en ia legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que
de salvaguardar los derechos tic los Tenedomes de los Títulos establezca la piopia asamblea tic Tcnedomcs al mcspccto y, en
Opcionales; consecuencia, potlrá confiar, actuai y/o ahsteneise de actuar con

base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas,
El Repicsentante Común deberá verificar, a travcs de la según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso que la
mnfoimación que se le hubiera pioporcionado pai’a tales fin s, el asamblea tic Tenedores no apruebe dicha contiatación, ci
cumplimiento en tiempo y forma por paie tic la Emisoma de las Repiesentante Común solamente rcspontlcrá tic las actividades que
obligaciones establecidas a su caigo en la pi’esente Acta tic le son directamente imputables en términos del Título respectivo,
Emisión y ci Título de cada Serie (excepto de las obligaciones de de la presente Acta ti Emisión y de las diisposicioncs legales
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de Fm Emisora aplicables. Lo ant ‘rior en el cntentiido que, si la asamblea de
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Tenedores autor za la contratación de dichos terceros peto no se b) Las asambleas de los Tenedores de los Títulos Opcionales se

pioporoi al Representante Común los recursos suficientes para celebi’arán en el domicilio del Representante Común, o a falta o
tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código imposibilidad para ello, en el lugar que se senale pata tal efecto en
de Comeicio así como a lo establecido en el artículo 2577 del la convocatona respectiva, en la Ciudad de Mexico.

Codigo Civil para la Ciudad de Mexico y sus correlativos de los
Codigos Civiles de las demás entidades federativas de México y en e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales que, en lo indisidual o

el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario, conjuntamente posean el 10% (diez por ciento) de los Títulos

en el entendido que el Reptesentante Común no estará obligado a Opciunales en Circulación o de la Serie de que se trate, en su caso,

anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos podrán pedir al Representante Común que convoque a la asamblea

terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna de Tenedores de los Títulos Opcionales, especificando en su
ciicunstancia en el retraso de su contratación y/o por falta de petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El

iecutsos para llevar a cabo dicha contratación y/o poique no le Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
sean proporcionados en su caso, por los Tenedores, asamblea de Tenedoi’es se reurma dentro del ténnino de un mes

contado a paiir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el

b) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de

acueido de la asamblea de Tenedores de los Titulos Opcionales pnmera instancia del domicilio de la Emisora, a petición (le los

confonne a lo establecido en la Clausula Deciina Novena (le la Tenedores de los Títulos Opciottales solicitantes, deberá expedir la

presente Acta de Emisión, en el entendido que dicha remoción sólo convocatoria para la reunión de la asamblea.
tendiá cfcctQs a partir de la fecha en que un representante común
sucesor haya sido designado, haya aceptado el caigo y haya dI) La convocatoria para las asambleas de los Tenedores de los

tomado posesión del mismo. Títulos Opcionales se publicará una vez, por lo menos, en
cualquiera de los periódicos de amplia cimculación a nivel nacional,

e) El Representante Común solo podrá renunciar a su caigo por con cuando menos 10 (diez) dias natuiales de anticipación a la

causas graves que calificamá el juez de primera instancia que fecha en que la asamblea deba reunirse; dicha convocatoria incluirá

corresponda al dlomicilio de la Emisora y en este supuesto, seguirá la fecha, lugar, hora, orden del cIma y debera estar debidamente

desempeñándose en el cargo hasta que la asamblea (le Tenedores finnada. En la convocatoria se expi’esarán los puntos que en la

de los Títulos Opcionales designe a su sustituto, asamblea deberán tratarse.

cI) El Repi’esentante Común concluirá sus funciones en la fecha en e) Las asambleas de Tenedores seián convocadas, se instalarán,

que todos los Tmtulos Opcionales sean pagados en su totalidad deliberarán, y tomarán i’esoluciommes con aneglo a lo siguiente:

(incluyendo, para estos efectos, los intci’eses devengados y no
lngados y las demás cantidades pagadeias conforme a los mismos, 1) Para que la asan blea de Tenedoi’es de los Títulos Opcionales

si hubieia alguna). se considere legalmente instalada, en virtud de primera
convocatoi’ia, debetan estar iepiesentaclos en ella, por lo menos

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a Li mitad más uno de los Títulos Opcionales en Cim’culación con

eiogam ningún tipo de gasto u honorado o cantidad alguna a cargo clei’echo a voto o, en su caso, (le los Titulos Opcionales en

de su patrimonio para llevar a cabo cualcsquiema actos, facultades y citculación con derecho a voto (le la Semie que se tm,mte, y sus

obligaciones que le cori’csponden por virtud de su encam’go’ decisiones setán válidas, salvo en los casos previstos en el
(lebiendo cubrii’se estos por la Emisora pánafo III siguiente, cuando sean aprobadas poi mayona (le

vOtOS de los pI’esentes.
f) El Rcpi’esentante Común dcbeiá rendir cuentas del desempeño
de sin funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea (le II) Si la asamblea de Tenedores de los Títulos OpJnnales se

Tenedoi’es o al momento de concluir su encai’go reúne en virtud (le segunda o ultemiom convocatoria, se
considerai’á legalmente instalada con cualquiema que sea el

g) Todos y cada uno de los actos qume lleve a cabo el Representante número de fitulos Opcto males piesentes en la asamblea, y sus

Común, en nombte o pom cuenta de los Tenedores, cts los términos decisiones serán válidas cuando sean apmobcmdas por mayotía de
de la pm’esente Acta de Emisión, cualquieta de los Títulos o de la votos de los Títulos Opcionales pm’esentcs.
legislación aplicable seran oblioatorios pata y se consideramán
como aceptados por los Tenedores. III) Se requerirá que esteti l’esefltra en la asamblea, cuando

menos, aquellos Tenedot’es que en lo individual o conjuntamente

DÉCIMA NOVENA. Asambleas de Tenedores de Títulos posmn el 75% (setenta y cinco por ciento) (le los Títulos

Qpçjotsales. Opcionales en Circulación con demedio a voto o, en su caso, de
los Títulos Opcionales en circulacion con det’echo a voto de la

a) La asamblea general de Tenedores de los Títulos Opcionales Sem’ie que se trate, siempre que se trate de primera convocatoria y
ieprescntará al conjunto cte Tenedores de los Títulos Opcionales de sus dlecisiOncS serán válidas cuando sean aprobadas por al

la totalidad de las Sem’ies cts circulación, y sus decisiones serámi racimos, la mitadl más uno de los votos computables en la

válidas respecto de todos los Tenedores de los Titulos Opcionales, asamblea en los siguientes casos’

aun de los ausentes y disidentes. No obstante lo anterior siempre (i) Cuando se trate de m’evocar la designación del Representante

que se trate de asuntos relacionados únicamente con tina Semie de Común o nombrar a cualquier otro mepresentante común; en el
Títulos Opcionales cmi pam’ticular, los mnisnios se mesolvemán por entendido que este asunto únicamente se podmá tesolver en utia

conducto de una asamblea especial dIc Tenedomes de Títulos asamblea general de Termeclomes y la sustitución del

Opcionales de la Semie de que se trate, sin que sea necesario que la Repm’esentante Común será aplicable para la totalmdadl de las

asamblea general resuelva al m’especto. Tiatándlose de las asambleas Series en circulación;
especiales de Teneclot’cs de los Títulos Opcionales (u) Cuando se tmate de consentir u otoigar pm’ói’i’ogas o espetas

conespotidietites a una sola Sem’ie, el quórum (le instalación y al Emisor; y
votación aquí pm’evisto, y los pom’centajes de tenencia pata solicitar (iii) Cuando se tm’ate de m’eali,ar cualquier modificación a los

su convocatom’ia, se compumtarán únicamente m’especto de la totalidad términos de la presente Acta (le Emisión o a cualquier Título

de los Tmttmlos Opcionales que iategman la Sem’ie cts cuestión, sin qume salvo por lo dispuesto en el pumnto 1) de esta Cláusula.

sea necesam’io que una asaniblea general de Tenedom’es resumelva al
mespecto. IV) Fama concumnir a las asambleas de Tenedoi’es, se aplicará lo

pm’evisto en el am’tmcumlo 290 y dlemás aplicables de la LMV. Los

27



Tenedores de los Títulos Opcionales deberán entiegar al O No obstante lo anterior, la Emisora y el Representante Común
Representante Comon las constancias de deposito que expida estaran facultados pata modificar la presente Acta de Ernision, sin
lndeval y el listado de titulares que al efecto expida el requerit el consentimiento de la asamblea de Tenedores de Titulos
intennecliario financiero correspondiente, de ser el caso, iespecto Opcionales, siempre que dicha modificación no afecte
de los Títulos Opcionales de las cuales son titulares, por lo aelveisamente los derechos de los Tenedotes de los Títulos
menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Opcionales, plazos, condiciones y obligaciones ele pago de las
Tenedores de Títulos Opcionales deba celebrarse. Los Tenedores Set-íes vigentes Los Tencdores de los Titulos Opcionales, po
podian hacerse representar en la asamblea por apoderado, Inedio de la adquisición de uno o más Titulos Opcionales aceptan,
acreditado con carta podei finnada ante dos testigos o por en su caso, que la Emisora y el Repiesentante Común lleven a cabo
cualquier oti-o medio autorizado por la legislación aplicable; las modificaciones a que se rcfiere el piesente inciso

.

V) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea ni se En virtud de lo anterioi, la Emisora y el Representante Común
tomaran en cuenta, para el cómputo de instalación o votación ele podrán, sin requerir el consentimiento de la asamblea de Tenedores
las asambleas, los Títulos Opcionales que, en su caso, no hayan de los Títulos Opcionales de manei-a enunciativa más no
sido puestos en circulación o que hayan siclo adquiridos poi la limitativa, llevar a cabo cualquier modificación a la piesente que
Emisora; tenga por objeto: (i) modificar la Clausula Primera de la presente

Acta de Emisión, cuya modificación pudieia facilitar o apoyar la
VI) Los Tenedoies que, en lo mdi idual o en su conjunto tengan emisión de Títulos Opcionales- (u) modificar el número ele Seiies
25% (veinticinco por ciento) o más de los Títulos Opcionales en y/o númcio de. títulos, (iii) actualizar la regulación ele los Titulos
circulación, tenelran el deiecho ele solicitar al Representante Opcionales, siempre y cuando no se afecten los derechos ele los
Común que aplace p01- una sola vez, por 3 elias naturales y sin Tenedores ele los titeilos vigentes; (iv) adicionar algún derecho de
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una asamblea los Tenedores de los Títulos Opcionales, siempre y cuando no se
de Tenedores de cualquier asunto mespecto del cual dichos afecten ad’,ersatnente los derechos ele los Tenedores ele los titulos
Tenedores no se consideren suficientemente infonnaclos. vigentes; y (y) cuando existan Títulos Opcionales en Ciiculación
Respecto de aquellos Teneeloies que se tetiren o que no cuyos Activos Subyacentes sufran cambios o modificaciones, por
concurran a la ieanudacion de una asamblea que haya sido condiciones ele mercado, en set metodología de cálculo, éstos dejen
aplazada en los ténninos del presente inciso, el secretario de de existir y sean sustituidos, ele acuerdo a lo establecido en la
dicha asamblea debei-á dejar constancia en el acta i-espectiva la Cláusula Septima de la piesente Acta ele Emision.
ausencia de dichos Tenedores, y los Títulos Opcionales ele.
dichos Tenedores no sen’in considei-ados pat-a el quónim ele Para que la modificación al acta surta efe.ctos, la CNBV debei-á
instalacion y de votación i-especto ele los asuntos pendientes a autoi-izai la actualización ele la inscrip ión en el RNV (ya sea
discutir en la respectiva asamblea de Tenedores; en el entendido mediante la actualización del propio Piospecto, mediante la
que en todo momento deberán cumplirse los quótums de publicación ele un aviso informativo o mediante eualeluter otia
instalación y votacion previstos en la piesente Acta ele Emision forma que apruebe la propia CNBV)
pata el desahogo de los puntos de que se tiate y, en la meehcla en
que no se alcancen dichos quórums, se emitira, en sei caso, una No obstante lo estipulado anteiiormente, las iesoluciones tomadas
ulterior convocatoria iespe to de los puntos del orden del día fueia ele asamblea poi unanimidad ele los Tenedores ele los Titeilos
conespondientes. Lo anterior, seta únicamente pat-a los efectos Opcionales que iepiesenten la totalidad ele los Títulos Opcionales
señalados en la presente Cláusula y no implica peijuicio alguno a con derecho a voto tendrán, pata tochos los efectos legales, la
los derechos de oposicion de los Tenedores que, a ese momento misma validez que si hubieren siclo adoptadas reunidos en
y de conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se asamblea, siempre que se confirmen por escrito.
encuentien pieserites en dicha asamblea ele Tenedores.

VIGESIMA. Posibles Aeletuirentes.
VII) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes
hayan lungido como presidente secietario. Al acta se agregará Los Títulos Opcionales en todas sus Set-íes que sean emitidos con
la lista ele asiste.ncia, fi-macla por los conceinentes y por el o los base a la piese.nte Acta ele Emisión, pueden ser adquiridos por:
eseiutaelores. Las actas y demás datos y documentos que se tisicas o moiales nacionales y extmanjeias, cuando set
tefieran a la actuacion ele las asambleas ele feneelotcs o del régimen de inversión lo pies’ea expiesamente
Reptesentante Común, serán conseivados por el Representante
Común - y poelián, en todo tiempo, set consultados por los En el caso de ofeitas públicas i-cstrinielas, la misma se encontraiá
Tenedores de los Títulos Opcionales, los cuales tenehán eleiecho únicamente elii-igiela a inversionistas institucionales y calificados
que, a seis expensas, el Repiesentante Común les expida copias pata participar en ofertas públicas re tmingidas en el meicaelo
certificadas ele los documentos senalaelos; primario y secundario.

VIII) La asamblea ele Tenedores ele los Titulos Opcionales seiá VIGÉSIMA PRIMERA gimen Fiscal Ap)jciiIe
presiehiela por el Repiesentante Común y en ella los Teneelomes
tenelt-án dei-echo a tantos votos como les correspondan en virtud El tratamiento fiscal lespecto ele los ingresos que en su caso,
ele los Títulos Op ionales que posean, computándose un voto por genelen los Títulos Opcionales se iegiia pat-a personas fisicas y
cada Título Opcional de la Emisión o Serie en ciiculación. momales m-esíel ‘ntes en México, poi lo pievisto en los at-tículos 16-A

y 16 C del Código Fiscal ele la Fe.dct-ación; en los artículos 20, 28
IX) Los Tenedotes de los Titulos Opcionales poelim ejemcer fiacción X\’ll, 129 Imacción IV, y 142 fraccton XIV, de la Ley del
individualmente las acciones que les correspondan para exigir: Impuesto Sobre la Renta vigente; en la regla 2.1.12 de la

(i) De la Emisora, el cumplnniento ele sus obligaciones Resolución Miscelánea Fiscal paia 2021; así como en los aitículos
confoi-me a la pi-esente Acta de. Emisión, en lo telativo a 15,271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la
liquidación ele los Títulos Opcionales cuando éstos se ejemzan; Renta, y otras ehmsposiciomies complementarias.
(u) Del Repiesentante Común, que practique los actos
conservatorios de los derechos ele los Tenedores de los Títulos En el caso ele las operaciones finan idas derivadas ele capital
Opcionales en común o qtte haga efectivos dichos derechos, y referidas a acciones colocadas en bolsas ele valom-es concesionaelas
(iii) En su caso, la tesponsabihielael en que incuima el conforme a la Le.y del Mci-cacho ele Valomes, así como por aquéllas
Repiesetitante Común por culpa grave. refei-idas a índices accionat-ios que iepiesenten a las citadas

acciones, siempre que se iealicen en los meicaelos reconocidos a
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que se refieien las fracciones ¡ y II del artículo 16-C del Código CP. 06600, Ciudad de México, México
Fiscal de la Federación, el iesultado se cleterminara de Telefono. +52 (55) 5621 3434, +52 (55) 5621 2718.

conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Con’eo electrónico: gss-mexico-vehiculos.gmupbbva.com
Renta.

b) Representante Común
Para las peisonas fisicas o morales residentes en el extianjero se Monex Casa de Bolsa, S.A. de C y., Monex Grupo Financiero

sujetarán a lo pres’isto en los artículos 161 páirafos noveno y Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juárcz, Ale. Cuauhtemoc,

décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras C.P. 06600, Ciudad de México, México
disposiciones complementarias Atención: Claudia B. Zenneño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez

yio Mayra Karina Bautista Góme7
El régimen liscal podrá modificarse a lo largo (le la vigencia por lo Telefono: +52 (55) 5231 0060, +52 (55) 5231 0161 y/o —52 (55)
que los posibles aclquirentes de los Títulos Opcionales deberan 5231 0055.
consultar con sus asesoies las consecuencias fiscales resultantes de Correo electrónico: czermeno@moncx.com.mx,
las operaciones que pretendan llevar a cabo, incluyendo la altapia a monex.com.mx y/o mkbautista@inonex.com.mx
aplicación de reglas específicas n.spccto de su situación en
particular. VIGESIM CUARTA. Tribunales Competentes

VIGÉSIMA SEGUNDA. Licencia de Uso cíe Maicas. Para la inteipietación cumplimiento de la pmcsentc Acta cíe
Emisión y de los Fitulos Opcionales que conforme a la misma se

Los Indices ctue pocliii ser utihzaclos como Actis os Subyacentes y emitan, la Emisora, el Representante Comun y los Tenedores de
que están definidos en el Piospecto de Emisión son maicas los Títulos Opcionales por el solo hecho de adquirir dichos Titulos

registradas y estan siendo utilizadas con autorizacion de sus Op ionalcs se someten irres ocableiaente a la jurisdicción y
respectivos titulames, mediante contratos de licencia de uso competencia de los tnbunales comuncs en la Ciudad de México,
debidamente formalizados entre las paites según lo pmevmsto en su menunciando expmcsamente a cualquier otro fuero que pudieia

ténninos. conesponclerles por razon de su domicilio presente o futuro o por
cualquier otro motivo.

Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas
no implica que los titulares de las mismas avalen, sugician la VIGESIMA QuINTA. Númemo tIc lnsei ipeion en el RNV_y

compma o venta, o estén involuciaclas en el pioceso tIc oferta de los Númeio del Oficio y Fecha de Autorizacion de la Comisión

Titulos Opcionales Nacional Bancamia y de Valores.

Por último, los tituhues de las licencias antes mencionadas y la La CNBV, mediante oficio No 153 116762019 de fecha II tIc

Einisoia no dlueclarán obligadas a asumii eoinpiomisos, gaiantizai abi il de 2019, otoigó la inscripeion de los Titulos Opcionales en el

o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Títulos RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV, según la misma ha
Opcionales o a cualquier tercero, por el comportamiento de los sido actualizada mediante oficio No 153/12177/2020 de fecha 26
piecios de los valores que conforman los Indices así como POi la de febieio de 2020, postenormente ni ‘chante oficio No.

comisión involuntaria de enores u omisiones o por la suspension 153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021,

cue se haga de la estimacion y difusión (le los Indices daños posteriomiente mediante oficio 15311007646812021 de fecha 17 tIc
consecuenciales, peijuicios de buena fe o peijuieios que cleiiven tic mayo de 2021, y posteriormente mediante ohcio No.

la venta o compia tIc los Titutos Opcionales. l53’3 109 2022 de fecha 27 tIc julio de 2022. En el entendido que
dicha autoi ilación no poclmá sem eoimsiclemacla como: i) certificación

VICESIMA TERCERA Domicilios snbme la bondad de lo valores inscritos en chcho ieistio o sobme la
solvencia, liquidez o calidad crediticia tIc la Emisora y, u)

Para todo lo relativo a los Títulos Opcionales, la Emisori y el autorización pa que alguna de las Pitcs involueiadas en la

Repiesentante Común señalan como sus domicilios los siguientes: emisión de los Títulos Opcionales mealice alguna actividad para la
que se i equieia autorización pci miso o rcgisli o conformc a la

a) Emisora: legislacion aplicable, meluyenclo de forma enunciativa más no
BBVA México, SA., Institu ión de Banca Multiple, Grupo limitativa, la prestacion de servi ios de inveisión en los términos

Financiero BBVA México tic la LMV.
Paseo tic la Refomnia No. 510, Col Jumez Ale Cuauht(maoc,

29



4
I
t
t

1f
1

;
)

•
*
1
,

•
a

1
,

3
,

1
a

.
1

!.
.

1
•
;
i
I
.
I
:
t
.
.
.
.
i
:
.
,

t_
(
i
a

:1
:

•
•
C

S
4
I
I
r

i
1

j
t

,
a
,

,
•
4
e
I
1
4

,
i
J

r
,

%
1
¡

,
a

a
,

,
1

a
a

a,
t

a
a

¡
a

a
4

,
,
,

a
a
,

i
t

t
q

a
?
j

1
f

1
)

a
a

,
,

a
a

•
1

,
a

1
a

r
•

(
I
I
I

t
p

a
£

g
a

,
a

a
ai

,
,

a
,

1
a

ç
c
i

,
,

.!
[
)
•
:
i
c
.
a
.

•
.

:..;
_
_
.
_

4
1
i
h
4
.
a
,
t
g

a

::Ita
t•

I_
4
$
I•

ii$
i:i:t_

$
$
d
I.i:l.t

,
.
.

,
.
,

•
.
a
%

.
s
3
,

:
1
.

4.
I
s
a
a
c
.
.
.
.

a
a
—

—
c
.4

.

,
.
:
%

.
.
.
.
a
.
r
_
.
.
i
:
.
,

‘

•
s
c
a
,a

:
f

a
¡
‘
:
,
a
a
.
p

j
j

1
)
f
l
t
a
a
s
4
l
n
,
;
,

4
a
.
.
:

$
.
t
y

¡
s
n
.
,
.
a

s
.j

.1
•
:
.
,
t
.
a
.
t
.
a
f
l
,

,
L

.
,

•
¿
‘
f
l
c
t
•
i
.

i
.:

l
:
.a

.c
.a

i
,.

a
•
t

L
.$

C
:
.
:
a
.
t
•
a
.
;
.

!
1
t
*
t
*
i
u
i
a
i
*
:
j

•

a
:
4
*
.h

,,.j
,

‘
i’

’
’
:

•
:
a
t
t
t
,
t

a
.

1
i
1
.f

l
:

c.—
—

.
4
.
f
l
:

•
_
•
,
‘

3
:;

3
L

a
a
a
,t

;
—

a
4
i
3

r
t
f

1
i

T
*
4
g

,
I
4
l
I
i
t
d
a
,

7
I
t
,

j
a
t
i

t
i
.

I
a

1
II

•
,

¿
a

4
¿

1
,

la
a

•
•

a
,

1
.

t
a

C
ii

t
a

a
,

(
t

a
a

•
‘
:0

,
‘
f
’
,
.
t
.
t
.
j

a
L

i
a
_
i
i
a
.:

a
.,

y
a
.
J
)
,
I
a
.
,
,

.
•
$
C

t
t
t
_
d
s
I
s
*
:
i
.

•
•

1
‘
•
‘
i•

a
a
.
I
.
?
.
,
.
:
.
.

1
¡
.
‘
a
.
.

*
.

1
’
h
.;

I
I
(
P

d
P

lf
4
$
Ç

S
%

•
(
.
S

i
:
I
:
j

a
I
.
c
,
,
,
:
,
.
a

‘
Z

)
i
)
a
s
t
.
a
s
!
.
c
,
:
;
.

1
¿

£
:i3

%
a
4
a
a
_
j.,.g

;
1

a
:
i
.
t
a
i
.
,
.
,

•
•

1
•

•
,

C
a
(

1
,

,
1

a
a

a
a

t
)
j

e
a

I
d

•a
•

a
•

,
•

t
c

¡
1

1
a

,
•

a
j

•
f

a
a
.
!
.
:

a
a
s
.

?
1

4
:.

a
i
t
.a

.t
v
ll:!

:)
.I

.r
n
:%

...
i
.q

:
a
,a

,,..,
.

t
•
l
t
:
•
.I

..t
.a

.t
t
,I

.:
,

a
”
:
c
.
g
a
.
t
.

¡
‘
I
q
.
.
a

4
’
j
.:

•
1

1
.

)c
fl:.j

a
a
lS

:,,a
t.;.r

.
.
$

.
‘
•
l
’
t
:
1

h
.a

..,f.
L

.
.
,

¿
$
!
d
t
4
1
I
b
_
E

$
f
)
j
;
;
,,

.
.t.

(
C

!
a
.
.
4

M
.

a
.
a
:
,
.
a
.
,

•

a
a

•
•
_

,
a

•
a
l

a
I
t

t
i

;
j

I
t
a

_
ta

ta
t

a
,

t
t
a

s
•

•
a

a
a

.
a

•
a

a
.
g
.
.

•
“
?

a
a
a
.
(
,
t
,
a
1
.
•

l
•
J
$
a
r
#
I
•
t
l
a
$
1
..;

L
l
i
d
.

•t’P
a
.
,
:
,
!
I
,
.
h
,

a
.
r
-
j
a
.
a
.
j
1

a
.
t
.
a
.
,
.
,

Ç
•
f
:
t
l

.i
.

;
.:

,%
t
.l

a
.l

a
,..

.
.f

•
4

a
•
a
I
a
I
I
t
.
t

a
¿.

a
.:;

a
1
a
a
’,i—

._
4

I
a
l
?
:
:
1

.
‘

¿
a
$
a
a
j
j
,
,
9
.
1
•

:1
•

:
$
:
.
a
.
a

•
a
.
y
:
..
j
.

.
a
•
•
.
I

%
‘
.

.
a
.
h

a
•

t
C

b
c
a
.
J
:
!
:
.
1
.
,
1

$
—

a
a
,
b
a
t
a
i

i•
a

f.c
:

Ia
•a

..
Z

.a
.a

•.>
a
iq

.
I
I
*
l
)
I
t
t
a
l
•

.
1!

?
.
,

•
a
.
1
p
i
1
.

!
¡•

la
II

t
.

•
‘

4
4

a
L

t
.

£
t
I
l
j

a
a

t
•

ta
a
s

a
a

•
la

1
z
a

r
a
j
a
n

‘
a
f
t
a

a
,

4
a
a

¿
•

a
g

a
1

a
a

4
•
_

$
a

a
t

a
aa

t
a
a
a

a
t
,

a
‘
a
,
a
a

a
a

a
a
a

a
a

t
€

,
a

a
•

•
,

b
a
\
a

4
a

a
a

t
a

a
.,

1
Ç

a
L

a
s
a
.a

a
..

a
.—

1
i
a
r
1
.
.
a
q
a
:
a
.
a

a
a
a
b
a
b
.a

s
a

‘
a
;
;
a

a
,

•*
a•.n

p
.

‘
a
’
-
z
.a

..a
a
J
a
a
a
a
.a

..a
:

¡
‘
.
.
a
’
4
t
.
!
.
,

t
r
a

.
••.

a
•
•

a
a
a

a
taa

¿
a
a

1
a

¿
,

a
a

I
a
a

a
4
Ja

a
a

t
i
,

a
•
a
a
a

s
a
a

a
r
z

a
a

b
a
a

a
a

a
I
T

a
a

a
j

t
a

ay
a

a
a

a
a

a
1

“
a
:;a

a
r
_
a
.e

a
a
a
a
a

.;
a
a
.a

a
.1

•
a
a
.
a

f
!
:
i
;
,I

.t
a
a
a
a
a
.a

a
•

.
i
a
a
a
a
,
a
a
a
p

a
.4

s
a

a
t
a
s
.
.
;
;
.

a
a
.a

.a
a

:
1
?

5
I
a
a
a

t’’—
a
•1

.
:

t
.
a
.
a
.

•
a
s
:
:
:
a

t
.
i
.
i
r
.
i
j

•
a
•

a
a

a
a

a
a

a
la

,
t

a
a

a
a

¿
a
q

a
a
q
a
l
,

a
a
j

a
c
i

—
a

‘
a
a
l
,
a
a
,

a
d

a
l
t
a

a
a
t

a
t

a
a

a
a

a
aa

a
a

aa
a

a
a

a
•

a
a

q
a

a
a

a
a

a
a
a
a
a
a

a
r
a
a
a

a
a

a
—

J
a
a
a
a

¡
a
a

a
,

a
a

aa
a
a

a
a

a
aa

a
a

i
a

a
a

a
aa

•
•
f

t
!
;

‘
—

a
.a

.c
:.:.,

a—
•

a
t
a
J
v
.
a
a
a
_
a

•

•
a
;
i
a
.
P

a
a
.
a
.
a
!

a
:
a

a
a
a
a
a
i.f

a
.
a
a
j
,
a
,
.
a

T
•
l•

•
a
tI

a
a
_
a
a
a
$
t:I

a
i.a

_
a
.a

te
a
a
a
.i

a
a
a
q

:
a
•
a
a
a
.
a
a
.
.
.
j
.
.

a
a

c
a

•
1

la
a
a
a
a

a
a
a
a

a
a
a
a
j

a
a

¡
1

a
a

a
a
a
a
a
j

a
a

aa
a

a
a
a
a
a

a
a

a
a

a
a

a
,

ha
aa

a
a

a
a
j

a
a

a
1

a
a

a
a

a
a

a
a

a
ea

v
n

a
1
(
a
e
a

a
a
a
a
a

a
1

a
a
a
a
,
a

a
a
a

a
a
a

a
a

a
a

aal
a

a
a

a
a

la
a

l
a

a
a

a
,

j
a
j

a
a

•
4
a
2
.
;

a
•
a
%

4
a
.

a
a
•

_
_
•

n
a
t
.
I

C
a
a
a
a
a
.
a
.
a
.
.
J
:
.

a
a
e
a
a
a
a
a
.
L

y
a
—

q
a
a
a
a
,
,
,

a
.
a
l
1
a
a
a

a
j

¿
s
a
a
a
a
.
I
_
a
.
l
a
f
:
J
.
L

I
,
1
,

a
a
l
a
.
1

•
•
•
a
a
a
L

.
1
1

•

a
a
a

a
af

a
ia

a
•

a
a

ç
aaja

aj
a

¿caaaaa,
a

a
a

a
ea

aaaa
a

a
a

j
a

a
a

a
a
;

a
a

a
a

4
a

a,
a
a
a

a
a

.
a
c
.
,

•
a
.
a
:
a
a
:
a
a
.
a
.
:

a
•a

a
.a

a..5
;
—

a
.
t
a
.
a
$
a
.

,
a
a
s
a
1
a
.
a
_
a
.
a
a
.
.
j
1

•

.a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
I
s
la

.
a
•
a
,a

ta
a
.

¿
•
t
a
n
.
•

a
•

¿
a
.a

:
..a

.a
.a

;
:
.

•ay
la.;a

.a
.s

.a
:..;...a

a
.a

a
,a

a
a
a

a
a
t.a

a
.a

r
;a

;a
a
a
a
a
.a

.la
f
:a

a
a
a
a
p
.a

a
,j.,,.j

¡.a
.a

a
a
a
a
;a

&
‘
1
’
a
i
.
a
a
a
-
a
.
g
a
a
y

a
r
c
a
a
s
c
a
a
a
.
a

I
a
a
.
a
.
a
.
.
.

a
:
.
;
.
:
a
a
.
a
.
a
;

•L
aaaaj.;

a
a
a
a
.
a
s
a
.
a

a
S

a
i
a
a
y
.
p
a

a
a
.
q
a
,
1
4
•

1
¡a

a
a
I
a
4
a
a

a
ç
e
a
a

a
a
a

!
•
i
a
a
$
a
•
a
.
a
.
z
y
.
:

a

a
a

a
t
a

a
a

a
a

p
a

a
a

aa
a
a
a
l
a
a
a

a
a

a
a
a
a

a
f

a
a

1
a
a

fl
a

a
y

a
a
a

a
¡
l
a

a
la

e
a

4
a

a
l
a
z
y

¡
a

a
a

a
l
a

e
a

a
a

a
a

l
a

a
a
l
t
a

7
aa

a
a
a

a
j

a
a

c
a
p
a

¡
a

aa
a
l
a

l
a

a
l
a
a
a

l
a
a

a
p
a

a
(
a
la

a
a

l
a

a
l
a

a
l

l
P

a
a

a
1

a
a

p
a

a
a
a
a
p

a
a

aa
a

a
a

y
a
1

aa
a

e
a

a
4

1
a

P
a

a
l

I
aa

a
a
a
l

a
a
r
a
l

j
y

aa
a

a
a
a
a

I
a
l

a
y
a

a
a

a
j

a
p

a
l
a
1

a
l
a

?
i
a
e
a
s
a
a
a
a
l
a

a
l
t
a

a
a

a
a
l
a
y
a
I

e
a
a
a
a
a
,
j

a
a
a
a
a
1

¡
1
a
a
e
a

a
a
a
a
a
a
y
1
y

a
a

a
a

a
¡

a
a

a
a
a

a
l
a

t
a

a
a
a
a

a
a
l
a

a
P

ta
c
a

a
aa

l
a
a

a
P

a
9

a
a
a
a
e
y
1
1
4

a
‘p

a
a

l
a

a
p
a

£
a

a
l
t
a
s

aa
la

j
a

a
a

a
a
a

a
t
a

a
a

a
a

la
a
j

a
l
a

a
a

a
y

a
l
a

a
ay

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

y
1
y

a
p
a

a
y

a
a
a
a

1
l
a

a
a
,;

a
a
a

a
C

a
a
p

•
ta

a
l

a
a

¡
a

P
a

a
a

¡
a

a
a

a
a

a
a

a
e
a
s
a
a

a
j

a
a
.

a
¿
l
a

P
a
a

a
aa

a
q
a

a
a

y
a

1
a

C
.
c

l
a

aa
aaa

a
a
a
p
a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

p
a

y
a

a
¡

a
a

a
a

a
a

r
x
a

e
ea

a
a
q

a
a

r
a

y
a
l

a
a

L
a
p

a
a

a
£

l
a

a
I
a
l

a
p

a
a
a
a
a
a
;

a
a

a
a
y

1
¿a,

ay
a
a
l

le
y

a
a

‘
a

a
p
p

a
a
p
;

a
a
J

yaa
a

a
a

a
1f

¿
a

a
a
a

a
j

a
a

a
a

a
a
s

a
a

a
e

a
y
a

a
l
a

a
a
a
a

la
a
l

a
a
a

a
a

J
a
t

¿
e

a
a
a
ç

c
a
y

a
aa

a
a

y
a

a
l
a

ly
p

aaa
p
a

.7
a

a
1

a
y
a

a
a

a
a
I
F

ap
a

a
f

a
a
ç

a
J

a
a
l

,
e

a
a
t
a

a
a

a
p
1
5

a
a

a
—

a
a
a
a
a

e
a

a
p
i

a
a
l
a

a
a

a
a
l

a
a

aa
¿

a
l

a
a
a
t
¿

a
a
l
a
4

a
1

•
a

aa
a
a

a
y
1

a
a

a
.a

.a
a
a
,:

,
1
;
a
a
e
a
a
y
p
,

i
.
e
s
a
a
a
.
p
.
y
.
s
.
ç
:

H
y
t

a
.
a
a
a
.
s

a
a
.
a
a
l
e
a

1
;•

i
a
:
y
a
a
.1

;
l
a
I
.a

a
a
.a

a
,

1
a
a
a
.
.
.
;
p
a
,
,

a
1
.

a
a
a
a
a
a
.r

,.
a’

•;
i
a
a
_
a
.
a
a
a
a
a
a

t
e
a
a

1
a
:
.
.
a
a
a

•
P

.
a
,
a
:
.
3
.

a
a
a
a
c
y
.l

.,
a
.a

a
a
a
s
a
a
a
.b

.a
.a

a
£
a
i—

a
p
.y

¡
.
:
a
.
y
.
a
a
a
a
.
a
.
:
,
1

¿
•

j
¡

•
¿

a
’
4
e
a
a
a
p

a
a
.
a
.
t
a
.
.

¿
a
a
a
s
a
la

a
a
y
.p

a
a

a
a
a

y
a
n
a
a
l

a
a
a
e
a
e
y
y
y

a
1
y
a
a
a

a
P

a
a

aa
a
y
a

a
l
t

Ta
a
y
a

1
a

a
l
a

a
a

aaaa
¿

a
a
a
.a

e
i

L
;
_
n
:
a
a
a
i
y
t
.
.
y
.
.

.a
.

a
a
•
a
a
a
s
‘
3
j
.

a
a
a
a
.
a
.
a
.
y
:
,
.
.

.
4
a
:
a
a
.

¡
a
.a

p
a
,a

a
y
a

l.a
a
e
.a

.y
j

¡
a

a.aaaya
¡

a
l
a

a
a

a
a

J
a
c
a

a
t
a

t
a

h
a

c
a
y

a
e
a
a
y
a
1
1

a
a

a
y
a

1
1
1

y
a
a

y
aa

a
1

a
p

a
a
y
a
s

a
l
y
a
a
a

a
a

t
a
e

a
¡

y
a
t
a
,
,
,

a
a
j
i

a
a
p
.
a
,
a
.
.
.
.

•
t
a

a
a
a
a
a
l
.y

a
p

•
i
a
a
a
a
a
.
a
a
a
,

a
l
a
y
:
p
.
,

a
l•

a
a
e
.a

a
(
a
.a

.F
a
a

a
ta

la
y
a

fa
a

a
l
a

1
I
a
l

a
y

a
p
t
a

a
l
a

a
a

a
a
a

a
a

a
y
y

a
y
a
y
a

a
a
1

P
a
a
a
a

a
4
y

a
p
a

y
a

a
y

a
a

a
1
a
a
a

a
‘

y
a

l
a
)

l
”
a
a
:
a

$
a

a
a
a
a
:a

.
a
a
a
.
a
,
,
.
.

a
y
.
j

••
%

a
a
a
a
a
a

i
a
i
a
a
a
a
_
a
h
a
a
!
j
;
p
,
y
y
j

a
.

a
a
a
a
a
p
.

la
r

ta
a
tt:;

a
i
.
a

a
°
e
a
a
1
1
,
.
,
.

¿
•
a
a
.
a
.
a
.
y
a
,

c
e

a
a

a
a

a
e
a
e

a
a

a
a
l

‘
a
a
a

1
a
t
a

t
4
a

a
a
j

a
a
a
s
p
a
y

e
a

¡
y
a
a
y
a
p

a
1
a

1
1
a

P
a
t
a

a
a
q

a
a
,

a
P

p
a
a
a
y

a
a
a
a
a

i
a

a
—

a
e
a
a
)
a

a
a

a
a
a

a
a

a
p
a

a
e

¡4
1
4
a

y
a

a
P

a
l
a

e
a

:7
:5

I
.
a
.
a
.
a
y
:
,
.
.

a
-
y
-
,
i

a
a
a
s
a
a
s
a
,y

a
a
...

a
a

a
e
.e

a
a
1
•
,.,

a
¿
:e

a
...y

a
a
,
‘
l
a
l
a
y
.
a
,
a
y
1
5
5
3
1

a
.
a
j

1
Ja

a
;a

a
a
p
.g

a
3
i
;
:

a
.a

a
e
a
a
y
.y

.y
a

e
a

t
a

I
a
l

le
aa

a
a

p
i

a
a
la

lI
a

y
p

a
a

a
p

‘
f
il

¿
a
a

a
a
a

pa
a

a
a
y
a

a
a

a
y
a

a
a
y
p

a
a

¡
l
a

a
t
p

a
p

te
a

a
p
1

ap
l
a
y

a
a
l
e

ea
a

e
a

la
P

a
a

¡
a
p

y
a
la

a
y

¿
a

a
t
a
1

e
l
a

a
a

a
l
a

a
•
a
a

a
y
a

a
a
lj

a
a

a
e
s

r
t

a
p
,

t
a
j

a
ea

£
e
a

y
a

y
a

a
a
e
p
5

a
a

:
y
p

7
¿
a
a
a

•
a
a
a
,a

.
:
:
.
;
.
a
,
l
.
a
a
a
.
.
,
:
,

ay
.M

a
.a

a
“
3
a
1
.a

a
y
a
q
a
a
a
y
y

;aaal,.y..
7
’
’
a
a
l
’
a
a
y
.
s
7
.
.

4
a
•
a

a
a
a
y
j
a
a

e
.l

7
a
c
a
a
a
.

a
—

a
ta

......

a
e
e
a
a

a
a

a
y

P
a
,

a
a

a
y
y

c
a

1
a
p

a
y

a
(
a
y
a
1

p
-
‘
l
a

a
a

a
p
a
1

a
p
a

a
a

a
p
y
a
y
y

a

a
l
a

y
y

l
a
y

a
¡j

1
1
9

ap
y
y
a
1

a
P

a
a

a
p
p

a
a

l
a

a
a

a
l

a
I
r
a

a
y
e

a
aa

y
¡

y
a

a
la

a
a

a
a

*
a
a

a
l
,

a
a

1
a

e
a

a
)a

e
a

1
l
y
y
y

l
e

a
a
t
a

y
a

y
P

a
a
j

y
a
a

a
a

F
a
c
a

a
ja
j

a
c
a
a
a

y
ya

r
a
a
a

a
a

a
a

‘
e

a
o
a

a
a
a

¿
la

a
a

ay
‘
a
y

a
a
y

I
f
a

a
a

a
(

a
a
y

¿
l
a
s

y
e
a

a
a
y
e
a
a
j

1
y
1

c
a
e

c
a
y

e
a

a
a

l
a

e
y
a
.

a
l
a

a
s
e

a
q

a
y

a
y
a

4
a
a

aa
a
1

a
a

a
a
l

a
aa

a
?

y
e

l
a

¿
a

y
a

a
a

a
a

a
e
a
,
a

a
l
l
a
c
a

a
y

a
y

I
p

y
a

e
l
y

a
l
e

j
z

y
e
a

a
a
y
1

1
‘
a
a
1

y
y

1
.
.
.

a
.a

a
:
a
:
j
a

;
.
.
.
a
.
a
.
e
e
a
a

.
a
a
;
a

:
1
7
,
.
,
.
,

a
.
a
.
.
.
.
,

,
a
a
.,.,

¿
e
’
a
a
.a

.r
.y

.5
•
•

‘
a
:
’

y
7

a
.a

1
a
..t

a
e
a
.a

.a
i
a
s
a
a
a
a
a
.
y
.
a
a
a

¡
Í

h
t
a
a
a
a
y
p
.

a
l
’
a
a
a
e
c
p

l
:
.
.
:
,
,

a
..a

.a
!:;:

L
aay

‘
‘
‘
t
t
.
:

¿
a
..

n
P

i
.
a
-

a
—

a
...

1
¡

le
e
a
.a

r.e
.e

¡
a
e
a
y
’
y
,p

.y
,,•

2
j

a
a
a
a
a
c
j
.
i

j
a

t
a
.a

e
a
.a

.
.
a
.
e
a
a
.
.
:
.
.

la
y
.1

:
:
a
..y

.5
a
a
e
a
.,..

l
a
1

¿
a

a
a
a

a
a

e
¿

a
y
a

e
y
y

a
ej

a
a

a
a
y
a
1

a
a

a
a

p
a

a
e
l

e
e

l
a
y

a
a

5
¡
a
a
.
a
•
•
(

1
.
.
,

‘
a
’
’
a
e
,
,
,

¡
::a

a
p
.a

4
a
a
e
a
a
a
:

a
a
e
e
e
.
,p

e
a
f
l

,
.y

.
e
’
a
.
.
p
a

a
,

.
;
a
.
y
.
a
.
•
:
:
.
.
.

a
e
.a

a
,a

.p
a
e
e
.a

.a
a

e
.a

a
e
.e

....
l
e
e

y
a

a
t
a

l
a
y
e

a
a

ej
a
y
a

a
a
e
a

a
l

l
a
y

l
y

a
y

P
a
l

y
a

y
e

e
a
s

a
a

a
a
a

,
r

y
a

a
l
t
a

p
a
l

a
e
a

a
a
p
y

a
p

a
a{

a
.e

a
¡

P
a

a
l

a
7

y
a

a
¡

l
a

a
a

‘
‘
e

1
1

ap
aa

l
a
,

p
c
a

a
’
e
a
a

e
l
l
a

y
a

y
a

a
a
l

a
a

e
a

a
a

i
y

$
1

a
a

a
a

P
a
1

c
a
e

t
e

a
e
j

a
l
a

y
a
,a

a
a
a
a

a
a
y
a

P
a

a
a

a
a

P
a
c
e

e
a

a
a
.
.
,
.
.

l
.
a
a
y
,
y
.
,

1
a
$
ia

e
y
e
y
a
e
f

a
4

a
.

a
a
a
a

la
,.aapa,a.a.e.

.a
a
a
.aca:a

a
a
•
.

:
.
a
’

a
a
a
a
.e

:i..
e

l
e

t
l

c
i
a

e
l
e
e

P
y

a
a
e
a
a

e
a
a

aaae
h
a
y

1
l
a
a

a
p
a
t

¿
a

a
4

a
a
s

e
a

e
a

a
e

a
y

¡
L

:
.
a
.
a
.

a
.a

;
a
;
.
a
a
;
a
.
,
a
a
.
a

1
7
p
a
a
:
p
c
y
,
1
,
4
•
,
,

i
.a

s
a
p
a
y
a
y
y

e—
a.a,,.1

.1
:

,
l
j

1
a
,
:
,
.
a

e
a
,.j

•
:

¿
e
a
c
p
a
a
1

.
(

a
t
a
..a

.a
a

$
a

a
a

a
a

a
a

¡
1
P

y
a

te
a

a
a
l
a

a
y
j
,

a
e
e

l
a
p
a

‘
a

a
a
l
a

a
y

a
1

a
t
a
:

i
a

•
.
:
a
a
a
.
p

a
7

P
—

a
.l:.,,

4
a
a
a
.
3

¿
—

S
t
d
y
a
a
a
y
.
1

e
;
;
e
a
a
.
y
a
a
.
c
,
,
i
e
,

-
a
a
s
e
s
l
a
a
,
,

“
t
p
a

a
—

a
.a

.y
..

¡
1

j
h
.
P

y
.
*
,

1
a

a
$

e
y
a
ç
p

y
a
a
y

l
a

y
¿
e
p
a

a
la

S
e
a
y

a
a
a

y
a
c

P
J
a
,

y
a
y

l
e
e

a
y
j

¡
•

1
a

a
a

aay
¡

a
c
a

p
a

y
P

a
e

a
l

l
e

aaa
eaj1

Iy
a

acta
aa

a
¿

a
a
e

1
a
e

a
ea

•
a
’
l
a
a
:
•
;
a
s
a

a
:
a
a
:
.

..
e
’
a
a
.
a
,
a
p

¿
a
a
a
$
a
:
a
a
l
a
a
a
,s

:
a
:
.

a
a
e
a
a
.
,
j
.
1
.

•
‘

a
.
a
a
a
—

,
a
.:,1

,y’a’e,aa,
l
;

a
a
.

C
a
s
a
.,

.
a
.
f

l.a
a
a
a
.a

.a
.e

...
e
a
a
a
a
a
.,

a
.
a
a
a
a
a
a
a
p
.
,

e
a

a
a

a
a
,

a
‘

a
a
y
a

¡
e
a

a
p
a
a
a
j

a
a
a
a

y
y
y

l
a
y

e
a

$
e
a

a
a
y

f
a

a
a

1
y

y
e

ae
a
’

a
a
p
a
y

a
.
.
.
j
,

4.
a
.
a
s
,
:
.

a
.a

.
a
a
:
a
c
,a

,p
,a

,
l
a
,

a
¿
a
a
a
a
.a

a
a
l

a
1
.l

a
a
p
a
y
.y

.g
1

4
s
.e

r
a
a
a
a
e
.,,

a
•
a
’
a
a
a
y
y
a
f

•
a
a
a
.
,

P
4
$
a
a
y
.,.

:
.a

:
;
p
a
y
l
..a

a

a
a

4
y

a
l
e
a

P
I

a
a
a

a
y

a
y

1
y

a
p
a

a
a

a
e
l

y
a

1
¿

a
a

a
a

a
a
y
a
l
a

a
a

a
a
y

¡
a

a
a
;

e
a
a

e
n

l
a

ae
a
a

c
a
y

ae
a

ya
s
a
l

¿
a

l
a
a

e
1

y
y

a
y

a
a

‘—
a

e
f:.i.?

.s
.a

a
.1

a
:a

•
a
,..,

t
t
j
a
a
a
a
y
.
a
y
.
,
.
.

i
.
a
a
a
a
a
a
y
,
,
.

a
a

•
_
y
n
•
,
.
.
.
.

a
:
a
a
.
.
.

c
a
e

a—
a.a.a.

1
•
•
•

•
•

a
t
e
y
,
.
,

P
.I

’
a
•
a
a
a
j.y

a
a
.
a
.
.
.

:
y

•
7
.a

a
a
y
•
e
e
a
%

a
1
5
.1

¿
¿e’.,4yay

•aa
aaaa.a,.;j

La
4e’aey

a
a
.
:
t
a
a
.
a
a
,
1
.
;

.
•
Ñ

•
y
e
a
.
.

ia
.a

a
a
a
a
p

¡
:

y
y

y
a

a
p
r
a
.

¡
l
a

a
;
y
a
r

a
e
y

a
a
y
y

aa
lla

c
a

a
a
,
1

a
y

y
p
y

e
a

y
a

a
—

a
l

e
a

a
i
f

1
•
t
?
_
P

b
t
a
!
a
a
a
.i

s
a
.a

a
,a

a
a
.a

P
4
’aa;aea.

¿
a
a
a
a
y
a
y
.
a
a
?
.
.

a
e
a
a
a
a
a
a
.
y

S
s
a
a
a
y
a

a
s
a
a
a
.
a
:
y
.
:
.
.
.
1

y
a
h
..a

a
a
y
.a

.1
.

.
e
a

a
?
:
a

a
.(

a
.a

.
a
1
.

•
‘
y
.y

‘
‘
,
‘

1
a
’
l
a
a
a
p
a
a
,
a
a

a
.‘a

a
e
a
-1

.?
a
a
y
a
y
.
,

r
a
.:;,

.
a
a
.
,

¿
a
a
e
a
.a

.;
.,

7
a

a
y
a

a
y
a
1

a
4
a
a
a
a
y
$

1
a
1

a
la

e
a

a
¡
P

a
c
a

aa
a

t
a
j
1

a
a

e
l
l
e

l
a
y
j

e
a

y
a

ay
a
.
a
:
.
.

‘
.
f
.
a
a
a
p
:
.
.

:;
‘
‘
‘
a
l
:
5

a
,
,

l
’
a
.y

’
a
,

!
a
1

a
—

a
.a

a
a
a
y
p
a
,

i
a
a
q
y
.a

y
1

:
;
a

P
j.a

a
e
y
a
a
.a

a
a

a
:e

a
.
a
a
:
.
.
,
,

a
.a

..a
a
y
,p

.

¡
‘
L

t
.
p
.
.

i
¡

!aaaaata.a.t:al.ia
l

a
.
i
:
y
a
p
g

y
a
a
a
y
.a

,1
,

..a
a
a
s
a
y
1

¡
a
.a

s
a
a
a
a
.a

,
1
’
’
’
a
’
a

a
•
,

a
a
..c

a
.a

¡
¿
a
a
.a

a
e
p
a
a
p

•
:a

a
,.,

•
y

e
S

a
’
...

¡
.P

,
‘
‘
!
i
:
j

¿
a
s
e
a
a
.a

a
,ç

.
.
:
e
a
a
,
a
.
a
.
a
.
,

.a
_
a
.y

,4
,a

a
,3

.
7

‘
‘
e
a
;
?

t
i
:
:
;
,
y
,
a

a
—

a
a
a
a
a
j

¿
.
1
t
.
a
y
5

‘
a
t

¡
j

‘a
t.a

a
a
_
y

L
y
y
a

¡
a

e
.a

a
a
a
l
y
_
y
,a

.
•
e
;e

a
y
_
y
,1

,1
5
5
1

:a
—

a
a
4
a
a
a
,a

(
a
.a

.a
e
y
,:

p
y

;
aaa:a.aaaa.

a
a

•
a
a
a
c

y
¡

:
‘
a
y
a
y
,.—

p
,

a
a
.
a
.
:
a

a
a
a
a
a
a
a
y
.y

y
a

‘
4
l
’
a
a
a
a
y

a
l
a
a
a
p
a
y
j

.
a
:
;
,
.
.
1
.
9

i;i:a
:l.p

¿
s
4
a
,
y

a
a

1
a

a
a

¡
e
a
,?

a
a
a

P
a
a

le
a

a
e

a
ta

I
I
I

l
e

a
l
e

,
4
t
a

a
p

a
a

a
$
a
9
a

y
a
y

a
a

e
1

e
a

y
e

a
a

¿
a

a
c
a
y

a
a

e
a
a
a

‘
r

‘e
a

P
a
n

11
a
a

p
a

1
a

y
a

a
l
,

y
ea

y
a

a
a

y
I
r

a
y
a

la
.a

a.
¿.

¿
.

a
,a

;
.a

a
.a

1
:
a
.y

.a
.a

.a
,j

a
s
—

a
s
c
a
a
,.,.3

is
a
a
a
P

e
a
a
y
a
e
.l:

a
P

.a
’
e
•
ta

a
y
a
.

4
J
:
$
s
a
a
.
P

e
.
t
.
a
a

a

a
y

y
a

a
y

y
P

a
c
a

a
a
y
y
a
y

l
a
y

¡
e
,

a
a

a
a

a
y
e
y

a
a
a
a

a
y
a

y
4

e
a
y
a
l
a

a
y
.
,

a
•
.
:
.
,
,

‘
.a

e
a
t
e
a
a
,
e
a
a

a
c
a
l
t
a

•
e

:
.
•
,
,

a
y
a
p
s
a
a
.
:

a
e
y
a
y
.a

a
a
4
a
a
.
p
,

a
y

:


